
-
• 
; 

Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 

SENADO ACADEMICO 
Mayagüez, Puerto Rico 

CERTIFICACION NUMERO 93-23 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto 

Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que 

en reunión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 1993 este organismo 

aprobó la Revisión Curricular del Departamento de Educación Física del Colegio 

de Artes y Ciencias. Se incluye y se hace formar parte de esta certificación 

copia de la propuesta. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las 

autoridades universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de 

Puerto Rico, a los dieciocho días del mes de enero del año de mil novecientos 

noventa y cuatro, en Mayagüez, Puerto Rico. 

c~~~e~ 
Secretaria 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO UNIVERSITARIO DE MAYAGÜEZ 

COMITE ASUNTOS ACADEMICOS 
SENADO ACADEMICO 

Mayagüez .· P. R. 00681-5000 

INFORME 

SENADO ACADEMICO 

Comité Asuntos Académicos 

8 de julio de 1993 

Propuesta de Revisión Cunicular Depanamento Educación Física, Facu*ad de 
Anes y Ciencias 1 

El Comité de Asuntos Académicos luego de realizar un análisis exhaustivo de la Pr,j,,uesta 
de epígrafe, incluyendo tres consultas con la Directora del Depanamento de Educación F'rrica, y 
sugerir unas modificaciones para mejorar la propuesta en su presentación y contenido, recomienda 
al Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez que apruebe la revisión curricular 
propuesta por el Depanamento de Educación Física de la Facultad de Anes y Ciencias en su 
formato final según documento distribuido a los Senadores. 

La revisión curricular propuesta modifica el programa actual, sin opciones, a uno cln tres 
opciones: de "Coaching", Enseñanza y Recreación. Se incorporan en dichas opcionesYcomo 
requisitos, cursos considerados como electivos en el currículo vigente (ver tablas 1 y 2). 1 

Para mejor ilustración del trabajo realizado por el Comité de Asuntos Académico$ en el 
:málisis de esta propuesta. se incluye a contmuación un resumen de lo actuado: 

l. Tres reuniones con la Dra. Karen L Soto para aclarar puntos y considerar 
sugerencias a incluir en la propuesta. 

Análisis de cuatro versiones de la propuesta: la original entregada al Comitj y tres 
más sugerencias y aneJos mcorporados luego de reuniones con la Dra. K1ren l. 
Soto. 



• 

Senado Académico 
8 de julio de 1993 

. . J pagina_ 

' Las modificaciones incluyen: 

Cordialmente 

a. \.lejora en la presentación general y redacción de la propuesta. 

b. \.lejora en las justificaciones relacionadas con: 

l. 

3. 

4. 

Disposiciones básicas del Reglamento sobre la certificación de 
maestros. Se mejoró el texro y se incorporaron los anejos 1 y 2 (ver 
numerales 1 y 2, página 1 ). 

Identificación de lagunas en la preparación del estudiante en el área 
de ciencias. Se precisaron más claramente estas deficiencias (ver 
numeral 5, página 2). 

Organización de los cambios propuestos en materia de cursos. Se 
mejoró el contexto de dichos cambios al incorporar cuac!I:os de 
equivalencias entre el currículo actual y el propuesto con las tres 
opciones (ver tablas 1 y 2). 

Presentación de los programas de estudios de Educación Física. Se 
mejoró la presentación unifonnizándose el formato (ver página 9-13) 

c. Se sugirió y se aceptó ubicar el curso EDFI 4105 (Fisiología del ejercicio) 
en el primer semestre del 4to año para las tres opciones, uniformizando su 
ofrecimiento. En la propuesta original este curso aparecía en el 2do 
semestre de 410 año para la opción de Enseñanza (en su lugar se colocan 3 
créditos de electivas libres) 

d. Se incorporó a la propuesta en su formato final las descripciones de los 
cursos nuevos según fueron aprobados por el Senado. 

2ÓMI"9E ASUl'<'.OS ~ADEMtü; 
. ~~ / .. 

AtlUáf/,';, /,;1 ~'.,<,•~ffi #'f 
"6r.\Ramón E. Yásq z Esp· osa 
Presidente Comité sun Académicos 
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INTRODUCCION - (Revisión Curricular) 

En el ano 1972 se ,;rea en el Recmto Umversitano de Mayaguez e~ 
::ach11lerato en Educación Física. La Middle States Assoctation recomendó (el 
.,¡ 197 3 y 1933) •1ue .,.¡ curncUlo fuera revisado -:on • l propoStto •:lf 
.1ctua11zar10. El Departamento ,je Educae1ón Física, tras vanos años ,je 
.;,studio, diseña en el 1939 un programa que responde a las necesidades 
:ontemporáneas de la Educación Física en Puerto Rico. 

program1 Tradicionalmente. asumimos que el propósito del 
subgraduado es el de preparar profesionales GENERALISTAS. Promulgam~, 
y•r ende, que es iune1ón del programa graduado ESPECIALIZAR ~ 
¡::-rofesional. E1 Departamento de Educación Física del RUM, en su revisión 
curncular, presenta una perspectiva de avance al proponer opctones de 
.;,spectalizactón dentro del bachillerato actualizando el programa vigente I 
bnndando variedad al estudiante. Entendemos que es nuestro deber 
misión preparar al egresado del programa respondiendo a las demanda 
inmediatas y futuras del mercado de traba¡o en la isla. Es impresindibl~, 
además, considerar la perspectiva de que algunos estudiantes habrán dt 
continuar estudios graduados en o fuera de la isla. 

La tendencia contemporanea. en el campo de la Educae1ón Física e1 
?uerto Rico, impone unos cambtos que atiende la revisión curricular 
¡,ropuesta. Por e¡emplo, podemos destacar las s1gwentes exigencias qur 
¡,romulgan un mayor desarrollo de la Eduación Física. 

l. ~ Ley • 68 del 2 3 de agosto de 1 990 establece el mandato de 
:,irecer Educacrón Física obligat.ona desde el nivel pre-escolar. ·:e ha 
,:ontemplado nombrar 125 maestros adicionales hasta el 1998 para cumplif 
,:on el mandato de la Ley· Esto dicta la necesidad de una mayor capacttaciót 
de personal a todos los niveles educativos (véase ane¡o ll. 

~ La r,?v1sión curncUlar tamb1en incorpora las d1sposicion~ básical 
·le! reglamento sobre la certlflcación de maestros en las escuelas 
¡:,ublicas/pnvadas de Puerto Rtco. (vease el articulo l l l, ~ción o y Parte H, 
paginas 2 3 y 2 4, ,:,2 y ~,:, del ane10 ¿) :e atendieron todos los reqwsit.os dr 



?reparacion profesional sm sobrecargar de créditos al estudiante. El 
)rograma anterior cons1st1a de 134- 136 créditos y el propuesto reqt11ere de 
: :,3 - 136 creditos 

21 alza • n :ostos :ned1cos. • l ausentismo y la pérdida de 
producuv1dad han impulsado a compañías, tanto privadas como públicas, ha 
:nstituir programas de salud preventiva. Entre éstos se están promoviendo 
,os de conuol de peso, acondic1onam1ento físico (aeróbicos) y dejar de fumar, 
:orno l:>eneficio margmal para los • mpleados y por consideraciones 
,;,conóm1cas para la compaiíía. El Departamento ha recibido llamadas 
;0Jic1tando se les re<:om1enden candidatos para diseñar e implantar dichos 
programas. 

4. El departamento de Re<:reación y Deportes y ta Secretaría Auxiliar 

<:le Recreae1ón han señalado la ne<:esidad de contratar líderes recreativos que 
a su vez puedan ofrecer adiestramientos en los diferentes deportes 
mdiv1duales y de eqwpo Es por <?Sto que el currículo revisado, en sus 
diferentes opciones, conlleva cursos de experiencia práctica. Esta 
r,apacitación le permitirá al estudiante fungir como líder recreativo y /o 
• ntrenador en programas deportivos-re<:reativos, tanto en las escuetas como 
.,-n la comunidad. Se hace enfaS1s en el servicio a todas las poblaciones 
potene1ales: desde el niño hasta el envejeciente y la persona con 
:ro pedimentos. 

5 :e hace evidente también que algunos de nuestros egresados han 
;eííalado el interes de proseguir <?Studios avanzados en o fuera de Puerto 
?.1co. Hemos identificado, ¡:,0:- su retrocomunicación, lagunas en la 
preparación, particularmente en el área de ciencias de movmuento (EdFi 
4005, EdFi 4045, EdFi 4105, EdFi 4115, EdFi 4190, EdFi 4230). La revisión 
~urricular propuesta, por lo tanto, hace énfasis en la sele,cción de cursos en 
·,1ene1as de mov1em1ento como reqwS1to. 

En r<?Sumen, el programa revisado de Educae1ón Física r<?Sponde a unas 
~1ecesidades inmediatas y futuras y a los nuevos enfoques en el campo. 
?odemos apreciar que el brindar los serv1e1os descntos (ver 1 al S) 
:iictamman la neceS1dad de carreras alternas para el maestro de Educaoón 

' • • 
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FíSica. Estas alternativas de empleo demandan, por ende, una preparaeión 
;)fofes1onal alterna, en t.érrrunos de requisitos, e~nencias de aprendizaJe ~ 
,)p<:iones je .,.spec1al1zaqon. Entendemos que las areas profesional~ 
3eleccionadas--RECREACION, ENSEñANZA, "COACHING" --tienen un. gratt 
?Ot.encial ,je empleo en Puerto Rico y a su vez redundará en un servicio d~ 

' . d :nayor ca,iaa . 

En torno al impacto de la rev1S1ón curricular sobre la demanda de 
:ursos, podemos señalar que los cursos de servicio a otras facUltad~ 
~rmanecen inalterados. Empero, en los cursos de especialidad la demandd 
se vera acrecentada por convertirse estos cursos, previamente electivos, etj 
~eqU1S1tos de graduación. Es s1gnúicativo apuntar que el Departamentq 
:uenta con un vigoroso programa de conse1ería académica a cargo de cinco 
?rofesores, tres de ellos tienen su doctorado. 

?or último, la reviS1ón curncUlar propuesta no acarrea costo adicion~ 
alguno. Contamos con el recurso humano necesario para cada especialización. 
Ademas, !as facilidades y eqlilpo existente satisfacen las demandas de1· 
programa revisado. 

A Juractón del programa 

::1 estudiante puede completar el programa en cuatro ( 4) años Si1 
:1eceS1dad de tomar cursos en verano. El programa tiene que ser completa<4 
• n no mas de ocho (3) años, según lo estipUlado por las normas vigentes en e¡ 
?.~nto UmverS1tario de Mayaguez 

:'J::T!FICACION DEL PRCX,RAMA 

Los nuevos enfoques je la Educación FíSica fusionan 1~ 
'.undamentos humanísticos y cientúicos dentro de un extenso cam:J 
~gógico. 7odos estos nuevos enioques de alto tecruosmo cientitico 
:mmarusucos de los últimos años resoonden a unas necesidades dentro d 
~,uestra estructura soctal. 

:.a ·c:octedad ,:ontemporanea necesita profeStonales co¡ 

1 



;onocuruentos actualizados para servirle en la educación a través de lo físico. 

Nuestro sistema escolar requiere hoy más que nunca, profesionales 
lltamente c:apac1tados en :as a.reas ,ie la educación física, del deporte 
,;ompetitivo 7 de las actividades recreativas. También nuestra comunidad 
:iecestta personal preparado en ,;,J cU1do preventivo de la salud física, mental 
/ s0<:1al del mño, del adulto, Je! cmdadano de edad avanzada y de los que 
!'lan tenido menos suerte 7 presentan limitaciones. Parte de nuestros 

5raduados v1a1an anualmente hacta düerentes universidades de los Estados 
)nidos para ,:ontmuar estudios en düerentes áreas de especialización. 
·:onfrontándose, la mayoría de éstos, con limitaciones académicas en las áreas 
,:Je la Educación Física, las cuales tienen que ser corregidas antes de que estos 
sean aceptados como estudiantes regulares en los diferentes programas 
graduados. Teniendo en mente la visión de la excelencia académica que debe 
guiar todos los esfuerzos en nuestra universidad, reconocemos la 
:-esponsabilidad de preparar a los estudiantes con las herramientas 
necesarias para afrontar todas las exigencias que se puedan requerir en el 
:ampo de la Educación Física en y fuera de Puerto Rico. 

'.!n la actualidad, el currícuto que eXiste presenta deficiencias en el 
área de las e1enc1as de movimiento al compararlo con programas en las 
:ne1ores umvers1dades de Europa, los Estados Unidos y algunas en Puerto 
::ico. El bachillerato revisado ,;,nfatiza cursos y áreas de importancia nueva y 
abandona las areas del conocimiento que no están a tono con el mundo 
:noderno y c1entifico. Esta revisión contempla corregir nuestras limitaciones 
:urncutares colocando los cursos de mayor necesidad como requisito, en 
lugar de electivas que es como se encuentran identificados en el actual 
,:urriculo ( ·-1er t.abla i) Este cambio le brindará al estudiante una 
,;oncentractón de cursos requendos más completa y de mayor solidez 
1cadém1ca para su trabaJo futuro o para continuar estudios graduados. 

;;:n la actualidad el graduado de nuestro programa puede seguir 
1os cammos, continuar estudiando grados superiores o unirse a las filas de 
?rofeS1onales de nuestro país. En Puerto Rico, el graduado de Educación 
?ísica puede desempeñarse como maestro de ( instrucción pública o privada), 
:on la Secretaria de Recreación y ~portes, en los municipios como líderes 
recreativos o en empresas privadas como líderes de e1ere1cios o recreación. 

• 
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1:on la reforma educativa, se v-1slumbran aún mayores oporturudades de 
• mpleo para nuestros egresados 7 es 1mperante preparar a nuestror 
.,-studiantes para que puedan ofrecerle el me¡or conocumento al pueblo. 

JESCRIPCION DEL PROGRAMA REVISADO 

A_ Filosofía 

La educación moderna tiene ,;orno meta responder a laf 
necesidades de una sociedad dinámica y altamente técrlica. Esta$ 
:1ecesidades se denvan de la filosofía política, social y educativa que exis~ 
en nuestro país. El educador físico debe velar por que se cumplan 'esta 
exigencias en el desarrollo de la salud física, la recreae1ón y el caracter étic 
de nuestra Juventud. 

Nuestro programa curncular asume la responsabilidad dt 
contribwr significativamente en la educación de nuestros estudiantes para 
<:umpltr con la preparac1on sobresaliente de los futuros maestros de lf 
Educación Física. La meta de esta revisión es proporcionarle a lo$ 
estudiantes la oportunidad de prepararse en las áreas curriculares de la 
Educación Física que se complementan y así ofrecerle una enseñanza 
:.:enufica. pedagógica y practica (destrezas). De esta manera, el nuevQ 
,;urrículo %pera cumplir con su m1stón de producir profesionatei 
:ompetentes y con una preparae1ón amplia y completa. 1 

1. Objetivos Generales 

a. Atraer hae1a el programa de Educae1ón Física más y mejores 
estudiantes. 

b. capae1tar y espectalizar a nuestros estudiantes con mayor 
efectividad en el exigente campo de la educación moderna. 

Estos obietivos se llevaran a cabo mediante la revistón curncular. 
:a cual perm1ura que los estudiani:es re<:iban una preparación mas efectiva, 
~na v1ston más ampia del campo de la Educación Física y una expostción már 
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directa hacia las nuevas es~alizaciones de la profesión. 

2. ObJetivos esr>eC1.flcos 

J,:;,sarrollar ,m el -e-Stud1ante 

a la habilidad para transmitir y poner en practica los 
,;onocimientos adqu1ndos 

b. la inq111etud hacia su continuado me1oramiento profesional y 

hacia el servicio 

c. las destrezas necesarias en el campo de la Educación Física 

,:1. la inq111etud por claStficar, analizar y buscar po51bles 
soluciones a los problemas que atañen a la Educación Física 
en Puerto Rico 

e. el interés y las destrezas báStcas necesanas pra relacionarse 
con el campo de la investigación en la Educación Física. 

3. Perfil del egresado 

:era una persona expuesta a las Ultimas tendencias científicas y 
;>edagógicas en el campo de la Educación Física. También tendrá la 
)portumdad de poseer los conocimientos necesarios para solucionar 
::,roblemas relacionados con la educación, administración del deporte 
:ompetJtivo - recreativo y en el campo de la salud preventiva de un pueblo. 

La compo51ción profesional que tendrá al estudiante que se gradúa 
·.!el programa será una de alto nivel de excelencia, toriada por todo el cúmlllo 
:ie cursos requendos y por toda la riqueza que imprimirán los cursos 
~ecomendados y electJvos. Esto permitira que nuestro egresado tenga la 
~::rov1lidad profesional que tanto necesita en nuestro campo. 

• 
, 
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íABLA 1 

EDFI 3205 EDFI 3265 1 
EDFI 3265 EDFIW,5 3 
EDFI 328'5 EDFl3645 2 

EDFI3295 1 EDfITI95 

!1 
EDFI 3555 3 EDFl4005 
EDFI3645 

,., EDFI 4045 ... 
?.eq1.11si to General en EDFI ):m 

,., EDFI 410'.> 3 .. 
Educa<:1on física EDFI4115 J EDFl4125 ~I EDFI 3465 3 EDFI 4115 

EDFI 4125 3 EDFI 421'.r,i 3 
EDFI 40'.>5 ó 3095 2 .ELECTIVAS EN EDFI 4 

EDFI 406'5 ó ~ ó 3615 2 
EDFI 4007 Y 4008 2 

::ucTIVAS EN EDFI 11 
EDFI 3555 J 
HIST 3111 3 
HIST 3241 

!I :J¡x:ión en EnseiiBnza NO APLICA o EDES4006 
DESC»JS 
EDPE4215 3 
EDPE4216 6 
PSIC 3001 3 

1~ón en "Coa<::hmg" :rn APLICA o EDFI4Z)) 3 
EDFI4250 2 

.ELECTIVAS EDFI 8 
RECR4135 2 
SOCI 3261 3 

Jpc1ón en Recreación HO APLICA o RECR 3705 J 
fDFIJ665 3 
EDFI 4190 3 
EDFI 4255 2 
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TABLA 2 

INGL leraño 6 INGL lereño 
Comumcación Oral y INGL 2doano 6 INGL2doaño 

Escnta ESPA ler año 6 ESPA leraño 
ESPA 2doaño 6 ESPA 2doaiio 
C!SO 3121-22 6 CISO '3121-22 ó 

Requtsito HUMA 3111-12 6 HUMA 3111-12 6 
Socio-Humenística EUCC!SO 6 

MATE 3171 3 MATE 3171 3 
Requisito Matemáticas MATE '3-- 3 MATE '3015 '3 

MATE '3015 '3 
CIBI ,COl-02 6 CIBI ,001-ü2 6 

Requis1to en Ciencias BIOL 3715 3 CIFI O QUIM 6ó8 
BIOL 3716 1 

CIFI,GEOL. UIM 6 ó8 
EDrTJ '3001-02 6 EDFU ,001-ü2 6 

Requisito Pedagogía EDFUJ007 3 EDrTJJ007 3 
EDrTJ 4019 3 EDrTJ4019 3 

Electivas Libres VARIABLES 13 VARIABLES 12 

Elecuvas Recomenda<l& VARIABLES 3 VARIABLES 0-6 

Requisito General en VER TABLA 1 37 VER TABLA 1 31 
Educactón Fisica 

Requisito en Opctón de ~INGUNA o VER TABLA 1 16ó 27 
:d1.IC8Clón Física 

Requtsito de Facultad en 'lARIABU: 2 VARIABLE 2 
Educaclón f'lsica 

AL DE CREDITOS 134-1'36 1 J}-137 



PB06Ull.á DE ESTUJIO EJI AllES EJI EDUCACIOI FISICA AIITES DE Sll llEVISAIO 

EDFU-4019 

.EDFI-'1125 
EDFI-4007 
CJSO-

1 fun<l. filo. E<luc 
Ira. Y A<lm. EDFI 
;emrnano EDFI 

D.ectivaen CISO 

OJ 
OJ 
[IJ 
OJ 

ELECTIVAS j jElectlva Recomen<lada j 0J 
:C:Dfl-406'\ 1 kf.<11es1 V Arb. futt>ol o 1 

EDFl-40?'5 ! IA<hest Y Arb. Bets-Soft 1 
EDfl-c,615 [ !Ad1es1 y Arb Na1ac1an j W 

[fil 

~ -
s 

@FI-<!008 1 

Electiva en e ISO 
Ele<:U"fflS Libres 
EleetiYll EDFI 

mioEDFI 

w 
[TI 

EB 
[fil 



EDUCACION FIS!CA 

ELECTIVAS DE LA ESPECIALIZACJON Y OTRAS RECOMENDADAS 

~!UMERO CURSO CRED!TOS 

EDFI 3235 Escutismo ~ 

"' 
EDFI 3315 Adiest. y Arbitraje en Boxeo 2 
EDFI \325 Currículo en Educación Física ' j 
EDFI 3376 Pesca Recreativa 1 

EDFI 3395 Ens. de la EDFI para Impedidos 3 
EDFI 3655 EDFI para la Escuela Elemental 2 
EDFI 3665 Deportes Recreativos 2 
RECR 3705 Recreación de la Comunidad 3 
RECR 3725 Educación al Aire Libre 3 
EDFI 4005 Fund. del Aprendizaje Motor 3 
EDPE 4006 Práctica de la Enseñanza 6 
EDFI 4045 Pruebas y Medición 3 
EDFI 4065 Adiest. y Arbitra1e en Futbol 2 
EDFI 4105 Fisiologia del Ejercicio 3 
::DFI 4145 El Deporte Comparado 3 
?.ECR 4135 organización de la Recreación 2 

ALEM 3041-3042 Alemán Elemental 6 
.é·.NTR 3015-3016 Introducción a Ja Antropología 6 
BIOL 3021-3022 Biología Animal 6 
CISE 3016-3017 Mecanografía Elemental e Intermedia 4 
1:0MP 3000 Fundamento de Comoutadora 3 
ECON 3021-3022 Pnncip1os de Economía 6 
EDFU 300 1-3002 Crecimtenco y Desarrollo Humano 6 
::DFU 3007 Fund. Soct. de la Educación 3 
EDFU 4019 Fund. Filo. de la Educación 3 
~ISJ 3011-3012 Intr. Est. de las Ciencias Físicas 6 
c,EOG 3155 Geografía Humana 3 
:-lJST 3201-3202 Historia del Mundo Moderno 6 
é!IST 3241-3242 Histona de Puerto Rico 6 
?SIC 3001- 3002 Prmcip1os de la Sicología 6 
~:CIC _:,O 15 :icolog1a de la Personalidad ' .J 

?::::re :.027 :icolog1a de la Niñez 3 



?SIC 2036- 3037 
;,sic 3039 
.JUIM 2001-2002 
~UIM 3001-3002 
?.USO 3011-3012 
:oc1 :261 
:OCI ~ l~S 

Sicología Educativa 
:icolog1a de la Adolescencia 
Química Elemental 
Química General 
Ruso Elemental 
Introducción a la Sociología 
Estructura Social de Puerto Rico 

6 
3 
6 
6 
6 
3 
3 



iESPA-3 1-= . 
ol Niv. 200 

~!S0-3121 1 Intro. a Ciencias Soc. 

IH1Jl,il-3l 11 l Unt. Est. Cult. Occ1d. 

@rr-rm 1 ~- EDFI Impe<!tdos 
XDFI- 1 jm<1amen1os EDFI 

PRIJIER SEJIESTRE 
1-fl-S"'-l--QU_I_M~! gísicao Química (4) 

iEDFU-))(JI ! treo y Des. Humano 
EDFU-'3007 l!Fund Soc de la E<lu(; 
, rD F 1-4115 ! Rrnesiología 
¡EDFI- ! !Adiest. Y Arbitra¡e 

TERCER AñO 

110 
110 
110 
110 
f I{::] 

grsI-QUIM 
@)FU-3002 
@)FU-4019 
@)FI-4045 
jD)FI-

SEGUIDO SEllESTll 
lsicao Ouímica (4) 
reci. vDes. Hum11no 
und. filo. Educ. 
val. e Invest. de EDFI 
diest. V Arbitnlie 

!EDFI 1 !fundamentos EDFI (2) f 12::::] c:IR?:.:f.:.1-_---' jA<liest. y Arb1tra¡e 

PSIC-3001 
:EDFl-42"30 

EDFI-
1:EDFI-4105 
EDFl-4205 

[L) 

CUARTO AñO 
PJHJIEll. SEJIESTRI 
bne1g10 _Psicolog1a 

tre. At!euco 1 
1 Adiest. v Arb~e 
1 •iS1ol=ía .Eiere1e10 

1 Wedol=ia .EDFI 
,ELECTIVAS l jE!ecuves Libres 

OJ 
OJ 
OJ 
OJ 
(I] 
líil 
(fil 



iINGL-3101 
iESPA-3101 
iCIBI-3001 
iMATE-3líl 
iEDfl-3%5 
iEDfI-3265 

OPCIOI EI BECBEACIOI 
PRIMER AñO 

PR.IMER. SEIIESTR.E ____ SEGUBDO SEIIESTR.E 
1 !Curso Básico Inglés 11 I7 /UffiL-3102 1 !Curso Básico Inglés I OJ 
jcurso Básico Espariol 11 IJ /ESPA-3102 ! !Curso Básico úpariol 1 [I] 
jintro. Ciencias Biol. 1 [Il JCIBl-3002 I /Intro. Ciencias Biol. 1 [I] 
jPre-C!ilculo I 1 [Il JMATE-3015 HEsta<listíca Elemental 1 [I] 
jsa1u<1 Per. v Comun 1 [Il iEDfl- 1 fundamentos EDfl [IJ 
jEnt. Pesas Dif Deportes 1 [Il jEDfl- 1 ElectivaEDfl [IJ 

c:;fE;;,;Dfa.:l_-_ ___. /Electiva EDfl ¡ [Il j:EDfl-3M5 1 /Prtm. Aux. Y Seguridad l []J 
[TI] [El 

SEGUNDO Año 
____ PR.IIIER. SEMESTR.E ____ SEGUBDO SEIIESTR.E 
!INGL-3 1 /Curso Inglés Nivel 200 1 [I] /INGL-3 1 /Curso Inglés Nivel 200 1 OJ 
/ESPA-) 1 t= Espariol NiY. 200 1 w !ESPA-3 1 /curso Espariol Niv. 200 1 QJ 
iCIS0-3121 Hintro. a Ciencias Soc. 1 [Ll jcrso-3122 1/Intro. a Ciencias Soc. 1 O] 
JHUMA-3111l !Int. Est. Cult. 0ccid. 1 W !HUMA-3112l !Int. Est. Cult. Occid. 1 O] 
!RECR-3í05 1 !Recreación Comunidad 1 [IJ IEDFI-4005 1 !Int. Aprend. Dest. Moto I U] 
ÍEDfl- j l fundamentos EDFI 1 [Cl IEDFI- 1 !fundamentos EDFI 1 [I] 

[E] [El 

TERCER AñO 
____ PRIMER. SEMESTRE ____ SEGUBDO SEMESTR.E 
!FISI-OUIM ilrísicaoOuim.1ca(4) ILJIFISI-OUIM j/rísicaoOuímica(4) ICJJ 
!EDFU-3001 1 /Creci. y Des. Hum.ano 1 1 LJ !EDFU-3002 f !Creci. y-Des. Hum.ano IIf CI] 
!mrU-3007 1 /fund Soc. de la Educ I ro !EDfU-4019 Hfund. filo. Educ. IIJJ 
iEDFI-4115 1 /Cinesiología j LJ !EDFl-4045 f !E·v'al. e Invest. en EDFI f lJ] 
!EDfl-3665 1 !Juego:; Recreativos I LI !ELECTIVA 1 /Electiva Recomendada I IJ] 
jEDfl-339~, 1 JEn:. EDfl Impedidos I ro IEDFI- 1 !fundamentos EDII I IJ:] 

[ID [El 

CUARTO AñO 
____ PRIMER SEMESTRE ____ SEGUBDO SEIIESTR.E 
IRECR-·H;:S 1 !Organización de RECR j lJ] IEDfl-4?5'\ l lseminario Recreación I [TI 
iEDfl-4105 llfisiologíadel Eierctcio I IJ] QJ 
l:EDfl-4205 1 !Metodologia EDFI I IJ] DJ 
ISOCI-1261 l!Int alaSociología IIJ] W 
iELECTIVA I /Electives Libres / l]J !ELECTIVA l !Electiva Recomen<la<la l f]J 

Di] [TI] 
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0PCI0B EJISEiíAJIZA EB EDUCAO0B FISICA 
PRIMER AñO 

PRIJIER SEJIESTRE ____ SEGUIDO SEJIESTR.E 
INGL-"101 1 lrurso Básico Inales l [JJ IINGL-3102 ljcurso Básico Inglés HJ] , . 

/ESPA-3101 
!CIBI-3001 

- .. -
1 Curso Básico Esoariol 

1 Intro. Ciencias Biol. 
O] IESPA-3102 l k= Básico Espariol O] 
[JJ ICIBI-3002 1 llntro. Ciencias Biol. (]J 

'MATE-;: 171 1 JPre-Calctúo I l [D !MATE-3015 1 lEstadística Elemental O] 
iEDFI-3465 1 lSa!ud Per. 7Comun 1 (IJ IEDFI- 1 !Fundamentos EDFI [JJ 
iEDFI-3265 l IEnt. Pesas Dif Deportes IIJJ lEDFI- l!Electiva EDFI [JJ 
'EDFI- l IE!e,;t1vaEDFI I IJ] IEDFI-3645 llPrim. Aux. :7Segur1da<I []] 

@] [J[] 
SEGUNDO AñO 

____ PRIJIER SEMESTRE 
i INGL-3 1 !Curso Inglés Nivel 200 11 ]J IINGL-3 ----
iESPA-3 1 ~urso Espariol Niv. 200 11 ]J IESPA-3 
!crso-3121 1 !Intro. a Ciencias Soc. j l ]J ICIS0-3122 
¡EDFU-3001 1 jcreci. y Des. Humano I 11 TI IEDFU-3002 
jEDFI-3555 1 IHist 7 Prin. EDFI 11 JJ !EDES-4006 
iEDFI- 1 !Fun<lem.entos EDFI (2) 11 IJ !ELECTIVAS 

DIJ 
TERCER AñO 

SEGUIDO SEMESTRE 
!Curso Inglés Nivel 200 f l I] 
jcurso Espariol Niv. 200 11 I] 
lintro. a Ciencias Soc. 11 I] 
!Crecí. y Des. Humano III I I] 
l Sem Nat Neces Niño f l IJ 
IE!ect1ws Libres 11 IJ 

[J[) 

SEGO'JIDO SEJIESTil.I ____ PRIMER SEJIESTRE 
iFISI-OUIM !!Fbicao Qui.mica (4) 
!HUMA-3111 llnt. E;;t. Ctút. Occi<I. 
iEDFU-3007 !Fun<I. Soc. de la .E<loc. 

f 1~=3 -,n-s-I--ou-u-~-l lFisica o Ouimica (4) 11 IJ 
l 13=i IHUMA-3112! IInt. Est. Cult. Occi<I. O] 
l 13=7 IEDFU-4019 j IFun<I Filo . .E<luc. DJ 
l lt:] IEDFI-3395 1 IEns EDFI Impe<li<los DJ 
113=._J !EDFI-4005 1 llnt Apren<I. Dest. Moto. DJ 

lEDFI- !Fundamentos EDFI 
!HIST-J241 !Hist de Puerto Rico 
IEDFI-•11:, !Cines1oloe:ía l 13 =:J !ELECTIVAS f !Electn~ Libres f DJ 

IT[J [IL] 

CUARTO AñO 
____ PRIMER SEMESTRE ____ SEGUJrDO SEMESTRE 
¡EDFI--l205 1/Meto<lología EDFI ! 1 IJ i.EDP.E-4216 l!PrácucaDocente .EDFI 1 [IJ 
[EDFI-'.i!OS ! Fisioloeia<lel Eie1·cic10 (I] !.ELECTIVAS ! Electivas Libres DJ 
:.EDFI-4045 I .Ev~l. e Invest. en .EDFI [[ 1 IEDFI-4125 j Org. v A<lm. EDFI DJ 
iDESC-3005 1 iDest Lect Eser Y Oral 1 [[l !ELECTIVA i jElectlva Libre i OJ 
IEDP.E 421":, l!reoria Y Meto EDfl ! [IJ [ill 
'::!IST-':t 11 I IHiit de USA ! D.J 

: ! r:í i 
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FUlíD.AMEBTOS E1f EDUCACIOII FI SICA 
OPCIOII DE EllSEñANZA 

TOMAR UN CURSO DE CADA SUB-GRUPO 
TOTAL-4 (5) CREDITOS DE FU1fDA.MEITOS 

DEPORTES DE CONJUNTO 

: CODIFICACION j TITULO erg ' EDFI- 32 15 1 Fundamento de Baloncesto 
' EDFJ-'l,225 1/Fundamencos de Voleibol , 

EDFl-3077 1 i;undamentos de Softbol y 8eisbol 

EDFI-3596 1 Fundamencos de Balomp1e 

DEPORTES l1fDIVIDUALES 

EDFl-3027 1 i;undamentos de Boxeo 

EDFl-3053 Fundamentos de Pista y Camp0 

2DFI- 32 95 Tems Elemental 

EDFI- 3205 !Acrobacta z GimnaS1a 

DEPORTES ACUATICOS 

EDFI- 3245 1 Natación Elemental 

cDFl-3235 l Destrezas y Sequr1dad Acuática 

ACTIVIDADES RITMICAS 

~DFI- )30°l 1 !Balles Elementales Folklóricos 

1 

1~ 
b:j, 

EB 
1 1 1 

EB 
1 l.______. 
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OPCION DE RECREACION T ·coACHIIIG" 

FUNDAMENTOS EN EDUCACION FISICA 
( DE 12 créditos escoger 4 créditos ) 

. CODIFICACION ! I T!TULO 

i 
1 
1 

1 
1 

EDFI- 32 4C:, l )Natación Elemental . 
EDFI- 3027 1 Boxeo Elemental 

EDFI-3215 1 Fundamento de Baloncesto 

EDFI-3225 Fundamentos de Voleibol 

EDFI-3058 liundamentos de Pista y Camoo 

EDFl-3295 1 Tenis Elemental 

EDFI-3077 Fundamentos de Softbol y Beisbol 

EDFI-3305 Bailes Elementales Folk.lóricos 

EDFI-3205 ~crobacia y Gimnasia 

EDFI-3285 Destrezas y Seguridad Acuática 

EDFI-3596 •undamentos de Balompie 

OPCION DE "COACHIRG· 
ADIESTRAMIEJITO Y ARBITRAJE 

( DE 3 cursos escoger 4 ) 

1 CODIFICACION j TITULO 
. EDFI-3615 Adiest. y Arbitraie Natación 
• 

1 EDFl-'1055 Adiest. y Arbitra1e Voleibol 1 

1 EDFl-4065 Adiest. V Arbitra1e Futbol 

EDFl-4075 Adiest. y Arbitra1e Soft-Be1sbol 

EDFI-3315 IAdiest. y Arb1tra1e Boxeo 

EDFI-4195 Enseiíanza v Entrenamiento Tems 

EDFI-3095 1 ·coaching ·· de Baloncesto 

EDFI- 3075 1 Dest. Ent. y Tec. de Deportes 

1 

1 1 1 
1 1 1 

2 

1 

1 

1 

1 

Ea 

1 CRS 1 

EB 
2 

2 

2 
2 

2 
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CURSOS SUBGRADUAOOS EN EXISTENCIA 

EDFI 3027 BOXEO ELEMENTAL. Una hora crédito. Una hora de conferencta y 
·1na hora de práctica semanales. 

::esr.rezas Iundamentales y r..ecr11cas del boxeo aíic1onado. 

:illFI 3036 GIMNASIA EVENTOS FEMENINOS I Dos horas créditos. Una hora 
:ie conferencia y dos horas de practica semanales. 
::equ1sito previo: EDFI 3205 

Aprendiza¡e y desarrollo de las destrezas elementales de los eventos 
: emenmos de gimnaSia. 

é:DFI 3037 GIMNASIA: EVENTOS MASCULINOS l. Dos horas créditos. Una 
:iora de conferencia y dos horas de práctica semanales. 
~equisito previo: EDFI 3205 

Aprendiza¡e y desarrollo de las destrezas elementales de los eventos 
:-:iasculinos de gimnaSia 

wFI 30313. NATACION RECREATIVA. Una hora crédito. Una hora de 
-:onferene1a y una hora de práctica semanales. RequiSito previo: EDFI 3245. 

Destrezas y técnicas de 1uegos acuáticos y recreativos. 

EDFI 30513 FUNDAMENTOS DE PISTA Y CAMPO. Dos horas créditos. Una hora 
:!e conferene1a y dos horas ae practica semanales. 

Teoría y práctica de las destrezas básicas en los eventos de pista y 
:ampo 

EDFI 3075 DESARROLLO, ENTRENAMIENTO Y TECNICA DE DEPORTES. Dos 
:,oras créditos. Una hora de conferencta y dos horas de práctica semanales. 
?.eqwsito previo: EDFI 3055 . . 

Teoría, estrategia y técnica en el adiestramiento para eventos 
::iterescolares e uruversttanos de 01sta y campo. 
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EDFI 3076 INTRODUCCION AL ACONDICIONAMIENTO FISICO. Una hora 
:rédito. lJna hora de conferencia y una hora de practJca semanales. 

::>rograma básico de acondic10namient::i tísico diseñado hacia las 
::<?<:es1dades de los estudiantes utilizando conOC1m1entos e1entificos y la 
::ráctica de actividades tísicas. 

EDFI 3077 FUNDAMENTOS EN SOFTBOL Y BEISBOL Una hora crédito. Una 
hora de conferencia y una hora de práctica semanales. 

Teoría y práctica de las destrezas básicas en softbol y beisbol. 

@Fl 3095 "COACHING" DE BALONCESTO. Dos horas créditos. Una hora de 
conferene1a y dos horas de práctica semanales. Requisito previo: EDFI 32 15. 

Teoría y práctica en el adiestramiento y arbitraJe de baloncesto. 

EDFI 320') ACROBACIA Y GIMNASIA Una hora crédito. Una hora de 
,;onferene1a y una hora de practJca semanales. 

Técnica y desarrollo de destrezas básicas en acrobacia y gimnasia. 

EDFI 32 15 FUNDAMENTOS DE BALONCESTO. Una hora crédito. Una hora de 
•~onferene1a y una hora de practica semanales. 

Enfoques teoncos y prácticos en baloncesto. 

EDFI 3225 FUNDAMENTOS DE VOLEIBOL Una hora crédito. Una hora de 
:onferene1a y una hora de práctica semanales. 

Enfoques teóricos y prácticos en voleibol. 

EDFI 3235 ESCUTISMO. Dos horas créditos. Dos horas de conferencia a la 
o':'mana. 

La h1st::ina del escutismo. orgamzación de tropas y problemas en la 
:rgamzae1ón de las diferentes actividades que caracterizan una tropa. 



.:DFI :z45 NATACION ELEMENTAL. Una hora crédito. Una hora de 
:)nferenc1a y una hora de práctica semanales. 

,~urso para pnncip1antes con enias1s en los diferentes estilos de 
:1atac1ón . 

.:DFI .:246DESTREZAS ACUATICAS. Una hora crédito. Una hora de conferencia 
:: una hora de práctica semanales. Reqmsito previo: EDFI 3245 

Técnicas acuáticas con énfasis en recreactón, seguridad acuática, 
;alvamento. buceo y pesca submanna. Reqmere v1a¡es ~J campo. 

i!DFI 32 55 NATACION A V ANZADA. Una hora crédito. Una hora de 
:onferencia y una hora de práctica semanales. Requisito previo: EDFI 3245. 

Un curso para nadadores avanzados con énfasis en el mejoramiento de 
los estilos . 

.::DFI 3265 í.EVANTAMIENTO Y ENTRENAMIENTO CON PESAS. Una hora 
,:,edito. Una hora de conferencia y una hora de práctica semanales . 

.:ntrenam1ento, técnica y desarrollo de destrezas en levantamiento de 
~s y su util!zacion en diferentes deportes . 

.:DFI 3255 DESTREZAS Y SEGURIDAD ACUATICA. Una hora crédito. Una hora 
,;e comerencta y una hora de practica semanales. 
?.e<:lU!Slto crevio: EDF! 32 45 . . 

::nr.renanuento ,je destrezas en actividades y seguridad acuática . 

.::DFI 3295 TENIS ELEMENTAL. Una hora crédito. Una hora de conferencia y 
·1na hora de practica semanales. 

Entrenamiento, técnica y desarrollo de destrezas en tenis. 

:C:DFl 3305 BAJ LES FOLKLORICOS. Una hora crédito. Una hora de conferencta 
:' una hora de practica semanales. 

T>e0na y practica de los bailes tclklóncos. 



C::DFI : .315 ,•.DIESTRAMIENTO Y ARBITRAJE EN BOXEO. Dos horas créditos. 
·;na hora de conferencia y dos horas de práctica semanales. 
?.e,:iu1s1to Drev:o EDFI 302 7 . . 

"'.'eona y estrategia en adiestramiento y arbitraje en boxeo. 

::DFI 332 5. •JJRRICULO EN EDUCACION FISICA. Tres horas crédito. Tres horas 
:e conferencia semanales. Reqwstto previo: EDFI 4125. 

Filosofía, principios y tendencias principales en la estructuración de 
:'irsos de estudios para los distintos niveles de enseñanza. 

::DFI 3395 ENSEñANZA DE LA EDUCACION FISICA PARA EL IMPEDIOO. Tres 
'.'loras créditos. Tres horas de conferencia semanales. 

i>rmc1p1os, métodos de enseñanza y actividades de un programa de 
.:ducación Física según las diferentes clases de impedimentos. Se requieren 
.,ia1es de estudio. 

::DFI 3465 SALUD PERSONAL Y DE LA COMUNIDAD. Tres horas créditos. Tres 
;;oras de conferencia semanales. 

Conocuruentos bástcos de los problemas actuales de salud personal y 
·:e la comunidad. 

:illFI 3555 HISTORIA Y PRINCIPIOS DE LA EDUCACION FISICA. Tres horas 
·.:-éditos Tres horas de conferencia semanales. 

rJngen. principios bástcos y desarrollo de la Educación FíSica hasta el 
:,resent.e y su uso como medio de educación y formación . 

.:DFI 3615 ADIESTRAMIENTO Y ARBITRAJE EN NATACION. Dos horas 
·.:-editos. Una hora de conferencia y dos horas de práctica semanales. 
?.<?qU1Slto previo: EDFI 3245 

"'.'• ona, estrategia y técnicas en el adiestramiento y arbitraJe en 
~:atación. 



é:DFI ;6'15 PRIMEROS AUXIL:OS Y ~GURIDAD. Dos horas cre<iitos. Dos horas 
-:ie conferencia semanales. 

Incidencia. causas y prevención de lesiones: proce<iim1entos adecuados 
;:,ara la prevención y tratamiento de s1tuac1ones de emergencia. 

EDFI 3655, EDUCAC!ON FlSICA PARA ESCUELA ELEMENTAL. Dos horas 
,:rédito Dos horas de conferencia por semana. 

Métodos y matenales para enseñar Educación Física en la escuela 
elemental. 

?:DFI 3665 DEPORTES RECREATIVOS Dos horas crédito. Dos lloras de 
,:onferencia por semana. 

Métodos, matenales y tecmcas en la enseñanza de actividades 
recreacionales selectas. 

?:DFl 3685 FUNDAMENTOS DE PELOTA DE MANO Y PELOTA DE RAQUETA. Una 
:1ora crédito. Una hora de conferencia y una hora de práctica semanales. 

íeoría y práctica de pelota de mano y pelota de raquete. 

2DFI 4005 FUNDAMENTOS DE APRENDIZAJE MOTOR. Tres horas créditos. Tres 
horas de conferencia semanales. Reqwstto previo: CIBI 3002. 

Aspectos de fistol~ía. sicol~ía y e<iucación que forman la base para el 
.;-m.enduruento de la actividad motora. 

EDFI 4006. PRACTICA DE ENSEñANZA. Cinco horas crédito. Quince horas de 
practica semanales. 

Práctica de enseñanza en Educación Fístca en el mvel secundario por 
11n penodo de tres horas dianas, cinco d1as a la semana durante un semestre 
:::a10 la superv1s1ón y dirección de maestros cooperadores y supervisores de 
::ctucac1ón Física. 



EDFI 4045 EVALUACION E INVESTIGACION EN EDUCACION FISICA. Tres 
:1oras cre-d1tos. Tres horas de conferencia semanales. Reqmsito previo: 
:JATE 3015 

Métodos de evaluación e investigación en la Educación Física 
:ncluyendo la utilízactón de computadoras. 

EDFI 4055 .',DIESTRAMIENTO Y ARBITRAJE EN VOLEIBOL. Dos horas créditos. 
1Jna hora de conferencia y dos horas de práctica semanales. 
Reqmsito previo: EDFI 3225 

Teoría y práctica en el adiestramiento y arbitra1e de voleibol. 

EDFI 4065 ADIESTRAMIENTO Y ARBITRAJE EN FUTBOL. Dos horas créditos. 
,Jna hora de conferencia y dos horas de práctica semanales. 
~eqmsito preVto: EDFI 3596 

Teoría y práctica en adiestramiento y arbitra¡e de futbol. 

EDFI 4075 ADIESTRAMIENTO Y ARBITRAJE EN SOFTBOL Y BEISBOL. Dos 
horas créditos. Una hora de conferencia y dos horas de práctica semanales. 
Requ1s1to previo EDFI ",077. 

Teoría y practica en el adiestramiento y arbitra1e ensoftbol y beisbol. 

EDFI 4105 FISIOLOGIA DEL EJERCICIO. Tres horas crédito. Dos horas de 
conferencia y un laboratono de tres horas semanales. 
Requisito previo: CIBI 3002. 

Evaluación cientifica de los efectos de actividades muscUlares sobre el 
,:uerpo humano; factores envueltos en acondicionamiento físico, fatiga y 
dieta. 

EDFI 4115 KINESIOLOGIA. Tres horas crédito. Dos aoras de conferencia y un 
:aboratono de tres horas semanales. 
?.eqmsito previo CIBI 3002. 

Los movimientos del cuerpo humano en actividades físicas destacando 
• l funcionamiento del ststema muscUlo-esqueletal. 



9Fl 4125 ADMINISTRACION, SUPERVISION Y ORGANIZACION EN 
:C:DTJCACION FI SICA. Tres horas créditos Tres horas de conferencia semanales. 
?.equ1stto previo EDFl 3555 

)rgamzaaón, admimstrac1ón y su~rv1sión de la Educación Física 
:!lcluyendo deportes intramuros e mtercoleg1ales. 

wFI 4145 DEPORTES COMPARADOS. 7res horas créditos. Tres horas de 
·:onierenc1a semanales. Requis1to previo: Perrruso del Director. 

TJn ,s,studio comparativo de la naturaleza de los deportes para 
• stablecer su valor fisiológico y recreacronal. 

EDFI 4156 TEMAS ESPECIALES EN EDTJCACION FI SICA. Tres horas créditos. 
-:-res horas de conferencia semanales. 

Tóoicos selecetonados en Educaaón Física. El contenido varia de 
1cuerdo al interés y la demanda. 

EDFI 4190 PRESCRIPCION DE EJERCICIO Tres horas créditos. Tres horas de 
:onierencia semanales. 

Conceptos y proced1m1entos en la prescnpción de e¡erctctos para el 
~condic10nam1ent• flsico y la salud. 

::DFI 42 30 ENTRENAMIENTO ATLETICO. Tres horas crédito. Dos horas de 
:onierenc1a y un laboratorio de tres horas semanales. 
?.equ1s1to previo EDFI 3645 y EDFI 4115 

?revenctón, tratarruento y rehabllitaaón de lesiones relacronadas con 
.:,t <:!eoorte. 

?ECR 3376 PESCA RECREATIVA Una nora crédito. trna hora de conferencia y 
ina hora de practica semanal. Reqws1to previo: EDFI 32 45. 

::·estrezas y te<:mcas para el uso efectivo de equipo de pesca. Reqwere 
·;1a1es al campo. 



:.ECR : -05 RECREACION DE LA COMUNIDAD Tres horas créditos. Tres horas 
-:e conferencia semanales. 

?r«ed1m1entos en la orgamzac1ón y administración de programas de 
~ecreaoon en la escuela, la comunidad. s<?rv1oos sociales y organizaciones 
·uvemles. 

::,.ECR ~ 72 5 EDUCACION AL AIRE LIBRE. Tres horas créditos. Tres horas de 
~onterenc1a semanales. 

Apreciación y uWización de la naturaleza y los recursos en la 
:omumdad como laborarono para la enseñanza. Reqwere viaJes al campo. 

RECR 4135 ORGANIZACI'ON DE LA RECREACJON. Dos horas créditos. Dos lloras 
de conferene1a por semana. 

,:ontemdo y orgamzae1ón de recreación en la escuela, comunidad y al 
::l.lre libre. · 



CURSOS NUEVOS APROBAOOS 

EDFI :'.;,96 FUNDAMENTOS DEL BALOMPIE. Una hora crédito, Una hora de 
,.0nierencia v una hora de oracuca semanal. . . 

EDFI 3350. AC:'IVIDADES FISICAS Y EL CIUDADANO DE EDAD AVANZADA 
:-res horas credito. Tres horas de coníHencia a la semana. 
?-eqms1to previo: CIBI 3002. 

Desarrollo de eiercicios y actividades benefie1osas para e1udadanos de 
-?dad a,,anzada. 

EDFI 3997 LA ENSEñNANZA DE EDUCACJON FISICA EN LA ESCUELA 
ELEMENT."'.L Y SECUNDARIA. Tres horas créditos. Tres horas de conterncia 
;;emanales. 

Métodos y actividades para ola enseñanza de la educación física en la 
.;-scuela elemental y secundana. 

EDFI 4000/SOCl 4000. FUNDAMENTOS SOCJOLOGICOS DE LA RECREACION Y 
EL DEPORTE. Tres horas crédito. Tres horas de conferene1a a la semana. 
ReqmSJto previo: :::oc! 3261. 

La interacción entre la SOCJedad, el deporte y la recreación. 

EDFI 4 ! 76. MECANICA DE MOVIMIENTO PARA LOS NlñOS. Tres horas crédito. 
:-res horas de conferene1a a la semana. 

?rine1p1os generales relacionados con la mecáruca de41 movimiento 
:1-pl!cada a la Educae1ón Física en la escuela elemental (K-6); el uso de Juegos 
7 actividades de mov1m1ento como medio de mstruce1ón. 

EDFI 4250 SEMINARIO DE ADIESTRAMIENTO. Dos horas crédito. Dos horas de 
,:0nferenc1a semanales. Reqms1to previo ocho creditos en Adiestramiento y 
:Hb1tra1e. 

Discusión y análiSJs de los temas prmc:pales en el campo del 
J•:1iestramient0 y arbitra1e deporuvo 



:::DFI 4205 METODOS "f TECNICAS EN LA ENSEñANZA DE LA EDUCACION 
?ISICA. Tres horas créoito. Tres horas de conferencia a la semana. 
?.eowsito previo: EDFU 3002, EDFU 1 007 Y EDFU 4019 . . . 

::uosofía, currículo, evaluación, métodos y té-crucas en la enseñanza de 
:a Educación Física. 

:é:DFI 4195 ENSEñANZA Y ENTRENAMIENTO DE TENIS Dos horas créoito. Una 
:1ora de conferencia y dos horas de práctica semanales. 
?.eqwsito previo EDFI 3295 

,eoria y práctica en la enseñanza y entrenamiento de tenis. 

::DFI 4136 BIOMECANICA DEL DEPORTE. Tres horas créoito. Tres horas de 
conferencia a la semana. Reqwstto previo: FISI 3091. 

La aplicación de las leyes de la mecánica al análiSis de las té-cnicas del 
-jeporte 

EDFI 4010/ PSIC 4010. 1\SPECTOS SICOLOGICOS DEL DEPORTE. Tres horas 
:rédito. Tres horas de conferencia a la semana. Reqwsito previo: PSIC 3001. 

Factores sicológicos relacionados con la e¡ecución motora y con el 
,::eporr.& 

::DFI 4250 '.::EMINARIO EN ADIESTRAMIENTO Y ARBITRAJE. Dos horas 
::-edito. üo~ :1oras de conferenc;a semanales. Requisito previo: Ocho créoitos 
s,n Adiestramiento y Arb1t.ra1e 

D1scus1on y análisis de los temas principales en el campo del 
1d1et.ramiento y arbit.ra1e deportivo. 

é:ECR 4255 :EMINARIO EN RECREACION. Dos horas créoito. Dos horas de 
:onferencia semanales. Reqwsito previo RECR 3 705 Y RECR 4 135. 

Discusión y análisis de la literatura y los problemas recientes en el 
-:ampo de la recreación. 



.-:..DMISION Y MATRICUL\ 

:..os reqwsitos de admisión se regtrán por las normas establecidas 
:x:,r el Recinto Untversitano de Mayaguez en consulta con e-1 •:.;,1eg10 de- Artes 
:; Ciencias. La matncuJa proyectada para los pnme-ros cinco años será de 30 
• studiant.es por año de- estudio. 

:..os reqU1sitos de traslado y t.ransferencia seguirán los establecidos 
::,or el Recinto Untve-rsitano de Mayague-z. Se reque-rirán 24 créditos con 3.00 
1e promedio general o 48 créditos y 2.00 de promedio general. Adicional a 
• st.e reqwsito institucional, deberan haber aprobado sets créditos en cursos 
:ie Educación Física. 

?.EQU!SlTOS ACADEMICOS PARA OTORGAR EL GRADO 

El total de horas créditos requendos para completar el grado serán 
entre 133 a 137 créditos dependiendo de la opaón escogida. Los índice de 
graduación según estipUlado por la Universtdad de Puerto Rico y la FacUltad 
,:ie Artes y Ciencias serán 2 00 para el académico general y 2.20 para la 
:oncentración. Cursos requisttos de la concentración de Educación Física 
deberan completarse con nota de ~ o mayor Los cursos requisitos por opción 
:e encuentran en el Ane10 4. El tiempo límite para completar el grado será el 
"'Stablecido por el Recmto Universitario de Mayaguez para programas de 
:uatro años (ocho años) 

?.ECLUT • .\MIENTO Y DESARROLLO DE FACULTAD 

En la actualidad contamos con 2 2 profesores a tiempo completo en 
r:uestra facultad de Educación Física y no vislumbramos la necesidad de 
~<?Clutar :rnevo personal en los ;)fóX!mos cinco wos. Sólo en caso de 
:11b!laciones se requenría sustituir ":'l personal que se retira. A continuación 
1na tabla de nuestra facUltad con su preparación y rango actual. 



?ROFESOR ,,iRADO RANGO ACTUAL 

.-',ntong1org1, David MA catedrático Asociado 
:arrero, Edmundo 3A Instructor 
:astro, Arnaldo MA catedrático 
•:intrón, Francisco MA catedrático Auxiliar 
)el Río, Luis ?hD Catedrático Auxiliar 
Enríquez. carios MA catedrático Auxiliar· 
García, 1 srael MS - Catedrático Asociado 
jaztambide. Fernando MA catedrático Auxiliar 
:!ocking, Emma EdD catedrático Asociado 
Maisonave, Wilfredo MA catedrático Asociado 
.\fendoza, Efrank PhD · catedrático Auxiliar 
Mora, Marta MS Catedrático Auxiliar 
Muñiz, Ana E. PhD catedrático Auxiliar 
Ramírez, Manuel EdD Catedrático 
Rodríguez, William MS Catedrático Asociado 
?.odríguez, Humt>erto MS catedrático Asociado 
:oltero, Eduardo EdD Catedrático Asociado 
.::oto. Karen 1. ?hD catedrático 
:-oro. A1da l·.fA catedrático Asociado 
:-oro, Mana l. MS y DIR catedrático 
:-orres, Emllio A. EdD catedrático Asociado 
'iargas, Fredeswindo MA catedrático Auxiliar 

?.ECURSOS DE APRENDIZAJE 

Anualmente hemos estado solicitando Ja compra de libros a la 
biblioteca general del Recinto y '?Stimamos que la colección de libros es 
Jdecuada Dara la 1mplementac1ón del programa propuesto. También hemos 
:ogrado que la b1blioteca del Recmro se subscnba a ocho revistas 
~.,,rores1onales • n el campo de la Educactón Fístca. Además, nuestro 
:•-partamenr.o cuenta con eqwpo aud1ov1sua1 y recursos audiovisuales para 
,segurar un continuo me1oram1ento de los serv1aos educaaonales. El Ane10 3 



,;ontiene los llstados de eqwpo, videos y d1aposttivas que están disporubles 
;:iara la enserianza de nuestros cursos Estos r>?<:ursos se están me1orando 
,:ontmuamente 

~.<\Cl LJDADES F! SICAS Y EQUIPO 

3 programa propuesto contara con las actuales facllidades usadas 
;-0r el Departamento de Educacton Física para los cursos subgraduados y de 
3ervicto. Estas facllidades mcluyen el Col!seo Rafael A. Mangual que alberga 
:anchas de voleibol y baloncesto, oí1cinas del Departamento y de los 
;::,rofesores, un salón de cómputos, un area de baile, un área de g1mnas1a; una 
sala de reuniones. áreas para la enseñanza de variadas destrezas recreativas 
;, las ofictnas del CompleJo Deportivo y de Actividades Atléticas. El Coliseo 
cuenta con cmco salones de clases para los cursos teóricos. 

Además, utilizamos las factlidades de la -Piscma Alumni con el uso 
-:le un salón adicional. En el área colindante a la Piscina usamos el comple10 
:ie canchas de tenis, un área de pelota de mano, tres canchas de baloncesto al 
11re libre y tres canchas de voleibol al aire libre. 

El Gimnas10 Angel F. Espada alberga dos áreas para entrenamiento 
y levantamiento de pesas, un laboratorio de eficiencta física, un área de 
·,oletbol y baloncesto y cuatro ofictnas de profesores. Adyacente al Coliseo 
M:angual usamos dos campos de soitbol, un campo de balompie (futbol) y una 
;:i1sta smtética de dimensiones olímpicas. 

,:ontamos con el equipo y matenales atléticos y recreativos 
:i>?<:esanos para la enserianza de las destrezas recreativas y fundamentos en 
:os deportes oirectdos por el Departamento. Anualmente se repone el equipo 
::• fectuoso y se adqweren nuevos eqwpos según se establezca la necesidad . 

. -\DMINISTRACJON DEL PROGRAMA 

El programa seguirá adscnto al Colegio de Artes y Ciencias del 
?.ecmto ,Jmversttano ,:ie Mayaguez. A contmuación la Jerarquía 
:cdmm1strauva 



PRESUPUESTO 

Decano de Artes y Ciencias 

Director de Departamento 
J., 

Director Asociado 
J, 

Facultad y Personal Admmistrativo (no-docent,e) 
J, 

Estudiantes 

Las proyecctones logradas por el Departamento han sido creadas 
basadas en el actual presupuesto asignado anualmente. No obstante, en las 
áreas cientificas de la Educación Física se requerirán inversiones adicionales 
en forma penódica para proveer expenencias de laboratorio. Esto, además, 
?resupone una necesidad presupuestaria para fines de manterumtento y de 
matenales. 

EVALUACION 

El Departamento evaluará los conoctm1ent.os, actitudes y destrezas 
-1 desarrollar mediante una estrecha relactón entre los estudiantes y los 
:onseieros académtcos del Departamento. Se tomará en consideración la 
c:onstanaa en demanda a través de las solicitudes de mgreso sometidas 
anualmente para nuestro programa. El Comité de Curnculo del Departamento 
guiará los esfuerzos del profesorado para evaluar las proyecciones del 
?rograma con relaaón a la retención de estudiantes, demanda del mismo y 
·)portumdades del empleo de los egresados. 

La adecuactdad de los r~ursos físicos y fiscales serán evaluados 
penodicamente por el Departamento en coordmaaón con el Colegio de Artes 

• 



• 

? Ciene1as. 3. me1orami.ento de la facllltad al 1gual que el reclutamiento de 
::ers.onal ,era ,;oordmado por -el (,.)m1te ,:le Personal en conslllta cc1 la 
:::recc:0n ,Je! Ceoartamento 
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Articulo 9.02· Plan para el Desarrollo de la Educación Preescolar 

El Secretario de Educación preparará un plan para el desarrollo de la educación 
oreescolar para los niños de cuatro (4) años. La formulación de dicho plan deberá 
i-ealizarse en un período no mayor de seis (6) meses luego de ia vigencia de esta iey. 
Este plan incluira: metas y objetivos. población a atenaerse, facilidades necesarias. 
costo, proyección de la debida coordinacion con agencias públicas y privaaas. y 
calendario con las etapas a seguir en su implantacion. La instrumentación de tocias 
las etapas que se establezcan en el susodicho' plan deberán ser realizables en un 
periodo no mayor de seis (6) años. 

Articulo 9.03 • Plan para el Desarrollo de la Educación Especial 

El Secretario de Educación preparará un olan para el desarrollo de la 
Educación Especial en todos los niveles del sistema. La Íormulación de éste debera 
realizarse en un lapso no mayor de dos (2) anos Juego de entrar en vigencia esta iey. 
El plan incluirá: metas y objetivos; población a atenderse; facilidades necesarias 
como escuelas especiales, escuelas regionales y subregionales; transportación 
accesible en vehículos especiales; ofrecimiento de servicios de evaluación y 
diagnóstico; costos; proyección de la debida c-oordinación con agencias públicas, 
privadas, locales y federales; y un calendario a seguir en su impiantación. 

La instrumentación progresiva y por etapas del susociicho pian deberá poaer 
iniciarse tan pronto sea aprooado por las autoridades pertinentes. 

Articulo 9.04- Plan para la Ensenanza de Educación Física 

·rnenzar=cie 
a1sponienao que el Secretario podra · recibir la cooperación y asesoramiento ae! 
Departamento cie Recreacion y Deportes, de la Universidad y de aquellas personas o 
en"idades que esten dispuestas a colaborar con la implementacion del plan para la 
enseóanza obligatoria de la educación fisica. 

Articulo 9.05 • Protección de Derechos y Convenios 

Ninguna disposición de esta ley se entenderá como que modifica, revoca. altera 
o invalida los derechos adquiridos por los empleados y funcionarios del 
Departamento de Educación ni cualquier acuerdo, convenio o contrato otorgado por 
los funcionarios del Departamento que estén vigentes a la fecha de vigencia de esta 
ley. 

Articulo 9.06- Vigencia Transitoria de Reglamea:tos 

Las normas administrativas y de reglamentos que estén en vigor a la fecha de 
vigencia de esta ley, que no resulten inconsistentes cbn las disoosiciones de la 
presente ley, continuaran en vigor hasr..a que t.ales reglamentos s·ean derogados o 
enmenaaaos. 
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Artículo 9.07 • Asignación de Fondos 

Los fondos necesarios para la implantación de esta ley se consignarán 
anual.mente en la Resolución Conjunta óel Presupuest.o General de Gastos del 
Gobierno de Puerto Rico. 

Artículo 9.08 - Derogación 

Se derogan la Ley Escolar Compilaaa ae Puerw Rico de 12 de marzo de 1903. 
según enmendada, la Ley Número 25 de 3 ae junio de 1960, según enmendada. la 
Ley 185 de 11 de mayo de 1938. y cuaiqu1er otra ley que sea incompatibie con las 
disposiciones d est.. iey o con sus propos1tos y política pública. 

Articulo 9.09 - Cláusula de Separabilidad 

En el caso en que iuese declarada inconstitucional cualquier parte de esta ley. 
las demas ::1spos1ciones de la misma queaaran en vigor y eiecto. 

Articulo 9. 1 O• Vigencia 

Esta ley comenzará a regir al af:o escoiar s(gu,ente despues de su aprooadón. 
except.o ias disposic:ones reiat1vas a !a creac:on y func:onamient• dei Consejo 
General de Educación, que e:itraran en vigor 1:imediatamente despues de ia 
:iprobación de esta ley . 
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; 9 -80 

A~ALISI! D! REV!Sto:1 CURRICULAR 
?f1in• J 

~ C•~bio en ~dmero de cr~ditos/cur~o 

Cur~o rrtulo 
Hora• Cr6,lito 

Actual(.il Reco1un<laclo(1) 

SOFI-3655 ~ducaci6n ?!sica para la 
Zscuela Elemental 

EDFI-3655 Sns@ñanza de la Educación 
Física en la Escuela Elemental 
y Secundaria 

5 Cambio en nivel de curso• 

2 

3 

Mivel 
Curso T rtulo Actual Reco••ndadg 

Ninguno 

~. o.tillen•• cual•5~uiera otro• cam~ioe •i1aificati•o• 
~nclu1dos ~n lA ~evisi~n curri~ular~ 

5e ofrecer~n tres opciones de estudio (Recreaci6n, "Coaching• 
y E'nsenan~a en Educación FÍ~ica) donde ~1 estudiante escoja eu 
area de interés para proseguir ~u prryqr~m~. Actualmente no exiaten 
opcione9. ~n 1~~ ~laseg del ~rea ci~n~írt~, de la Educación FÍ9ica, 
ge incorporaron hO'C'rlS de laboratorio ,1ti liz~ndo facilidade • exiatent•III!. 
y modernizando el ofr@cimiento. 

10TAI som,tan•e con este formulario cooia del protr- actual de 
e,tudio• y ~el que ,e propone en la revist6n c:unicular. 



ANE!O A 

3. A • n Educación FíSica (actual) 

~eqms1tos de Facultad 
~eqms1tos de Departamento 

Espeaalidad 
Area Relacionada 

Electivas Recomendadas 
Electivas Libres 

56 - 55 

37 
19 
g 

ll 

134 - 136 

3. A en Educación Física (propuesto) 

Requisitos de Facultad 
Reamsitos Departamento 

.•.rea General de Educación FíSica 
Jpciones 
Area de Educactón 

:lectivas Recomendadas 
.!lectivas Libres 

56 - 55 

31 
16 - 27 
12 
O - 6 

_J1_ 

133 - 136 

1, 



ANETO B 

1. C:irsos ReqU1s1tos Añadidos - Area General de Educación Fis1ca 

EDFI-33')5 
EDFI-4005 
EDFI-4045 
EDFl-4105 
EDFl-4205 
EDFJ-_ 

Enseñanza de la EDFI para Impoo1dos 
lntro. al AprendizaJe de Destrezas Motoras 
Evaluación e Investigación en EDFI 
Fisiología del Eiercicio 
Metodología de la EDFI 
Fundamentos en Destrezas ( 4) 

b. Cursos ReqU1S1tos Añadidos - Area de Opciones 
Opción en Recr~ación 

RECR-4135 
:OCI-3261 
?.ECR-3705 
EDFI-3665 
EDFl-'1255 
EDFl--i 190 

'I' , um. 

EDFl-3555 
EDES--i006 
JESC-3005 
í-í!ST-3111 
HIST-3241 
::DPE-42 15 
EDPE--i2 lb 

"'."ítulo 

Organización de la Recreación 
Introducción a la Soctologia 1 
Recreación de la Comumdad 
Deportes Recreativos 
:::emmano en Recreación 
Prescnpción del Ejercicio 

')Dctón en Enseñanza de la Educación FíS1ca 

Título 

Histona y Principios de EDFI 
Sem Nat y Neces del Niño 
Dest Lect Eser y Com Oral 
Histona de EU A 
Histona de Puerto Rico 
Teoría y Metodolog1a EDFI Ese. '.'ec 
Practica en Educacion Física 

3 
3 
3 
3 
3 
4 

2 
3 
3 
2 
2 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
6 



?SIC-3001 
EDF!-4230 
EDFJ-__ 
EDFl-4250 

Opclón en ·coaching· 

Título 

Pnne1p1os de Pslcotogia I · 
Entrenanuento Atlético 
Adiestramtento y Arbitra¡e (4) 
Semmano en ·coacrung· 

Cred. 

3 
3 
a 
2 

1, 



.1 

~ílJMERO 

::DFI- .:,036 
:'::DFI- 3305 
ZDFI- ~2 46 
RECR- 5376 
MUSI-3135 
ARTE-3276 
. .\RTE-3121 
tlLO- !, 157 
:-EAT-3051 
TEAT-3061 
:'EAT-3091 
':EOL-3 027 
"N·GL- 1 "1 1 ~ ·• . ..,,"" .JV 

EDFI- 4000 

/1UMERO 

EDFI- <O ~8 
EDFI- l205 
EDFI- 32 45 
EDFI- 3246 
EDFI- 3255 
::DFI- 3285 
EDFI- 3555 
::DFI- 3655 
EDFJ- 3665 
:'::DFJ- '! 145 
'.:DFI- 4 190 
::DFl-4010 
MUSI-5135 

Ane10 e 

::LECTIVAS RECOMENDADAS AñAD!DAS POR OPCION 

!JPCION EN RECREACION 

CJR::O 

N'atacion Recreauva 
Bailes Folk.lóncos 
Destrezas Acuaticas 
Pesca Recreativa 
Aprec1ac1on de la Música 
Apreciaaón del ArteS 
Pintura y Dibu10 I 
Introducción a la Lógica 
;:1troducc1ón al Teatro I 
Actuación i 
Producción en Teatro I 
As~tos GeoL Ciencias Ambientales 
,:reative Wnting 
Fund. Soaológ1cos y Recr. y Deportes 

rJPC:ON EN -coACHING" 

TITULO 

Natación Recreativa 
Acrobacia y GimnaS1a 
Natacion Elemental 
Destrezas Acuáticas 
Natacrón Avanzada 
Destrezas y Segundad Acuática 
Histona y Principio en EDFI 
Educ. FíSlca en Ese. Elem. y Se<:undana 
Deportes Recreativos 
El Deporte Comparado 
?res(npc1ón del Ejerctcio 
As~tos Psicolog1cos del Deporte 
Apreoactón de la Música 

1 
1 
1 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

CRS. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
2 
3 
3 
1 
J 

3 



CIFI- <011 
~ 

MATE-3057 
FILO- 100 1 ; 

EDFI- ~ 136 

Intro. Est. Ciencias FíSicas 
Intro. a las Computadoras 
Intro. a la Lógica 
Bíomecáruca del Deporte 

NOTA La oooón de Enseñanza no tiene electivas recomendadas. 

ANEJO D 

3LECTIV AS RECOMENDADAS ELIMINADAS POR OPCION 

:roMERO 

EDFI- 32 :,5 
EDFI- 3315 
EDFI- 3325 
EDFI- 3376 
EDFI- 3395 
RECR- 3705 
RECR- 3725 
EDFI- 4005 
EDPE- 4006 
EDFI- 4045 
EDFI- 4065 
EDFI--'! 105 
EDFI-4115 
RECR- 4135 
ALEM- 304 1-3042 
ANTR- :015-:'JOS 

OPCION EN COACHING 

,:URSO 

~utismo 
Adíst. y ArbitraJe en Boxeo 
Currículo en Educación FíSica 
Pesca Recreativa 
La Ens. de la EDFI para Impedidos 
Recreación de la Comunidad 
Educación al Alre Libre 
Fund. del AprendizaJe Motor 
Práctica de la Enseñanza 
Pruebas y Medición 
Ad1est. y Arb1traie en Futbol 
FiSlOIO(sia del Ejercicio 
';" 1 . .• ; 1es10 O(sla 
Orgaruzación de la Recreación 
Alemán Elemental 
Introducción a la Antropología 

2 
2 
3 
1 
3 
3 
3 
3 
6 
3 
2 
3 
3 
2 
6 
6 

3 
3 
3 
3 

l. 



,\ 

BIOL- 302 1 
3!0L- 3022 
:!SE- 3016-3017 
COMP-3000 
:::NON- 3,021-3022 
::DFU- 3001- 3002 
:::DFU 3007 
EDFU-40lg 
F!SI- ?O 12 
GEOG- 3155 
HIST-3201- 3Z02 
?SIC- 3002 
?SIC- 3015 
?SIC- 3027 
?SIC- 3036-3037 
?SIC- :io3g 
OUIM-2001-2002 
QUIM-3001- 3002 
RUSO- 3011-3012 
:ocr- "!!25 

;{UMERO 

:::DFI- : 315 
EDFI- 3325 
EDFI- 33g5 
EDFI- 3655 
EDFI- 3665 
RECR- 3705 
?.ECR- :,725 
_.;LEM- 3041-3042 
ANTR- 3015- 3005 
BIOL- :02 1 
BIOL- _',022 
·r,ISE-3016-3017 
r,OMP-3000 
ECON-3022 
EDFU- 300 1- _:.002 
EDFU- 3007 
EDFU--iO 19 

Biología Arumal 6 
Biología Ammal 6 
Mecanografía Elemental e Intermedia '! 

Fundamento de Computadora 3 
Principios de Economía 6 
1:recimiento y Desarrollo Humano o 
Fund. Sociales de la Educacion 3 
Fund. Filosóficos de la Educación 3 
:ntr. al Estudio de las Ciencias Físicas 3 
~ratía Humana 3 
!'.listona del Mundo Moderno 6 
?nncipios de Sicología 3 
Sicología de la Personalidad 3 
Sicología de la Niñez 3 
Sicología Educativa 6 
Sicologia de la Adolescencia 3 
Química Elemental 5 
Qwmica General 5 
Ruso Elemental 6 
estructura Social de Puerto Rico 3 

OPCJON EN RECREACION 

CURSO CRS. 

Adist. 7 Arbitra¡e en Boxeo ' " 
CurricUlo en Educación Física 3 
La Ens. de la EDFI para Impedidos < 

.J 

EDFI para la Escuela Elemental 2 
Deportes Recreativos ~ 

~ 

Recreación de la Comumdad < -~ 

Educación al Aire L!bre 
, 
-~ 

Aleman Elemental 6 
Introducción a la Antropología 6 
Biolog1a .Ammal 6 
Biología Ammal 6 
Mecanografía Elemental e Intermedia 4 
Fundamento de Computadora l 

.J 

Pnnap1os cte Econom1a , 
.J 

,~recirruento y Desarrollo Humano 1) 

Fund. :::ociales de la Educaaon l 
~ 

Fund. Filosóficos de la Educación 3 



?IS!-3011-3012 
:;EOG-3 i55 
H!::T-3201- 3,202 
nlST-3241-3242 
?SIC- _:.002 
?SIC- 3015, 
?SIC- 3027 
?ZIC- ;036-3037 
?SíC- 3039 
QUIM-2 00 1-2002 
qurM-3001- 3002 
RUSO- 3011-3012 
roer- 1 261 - -
:ocr- -±125 
.:DFI- 4005 
EDPE- 4006 
EDFI- 4045 
EDFI- '-'06c:; . ·' 

EDFI- 4105 
EDFI- 4115 
RECR- 4135 
.:DFI- 'i 145 

Intr. al Estudio de las Ciencias FíSicas 6 
'.ieografia Humana 3 
Histona del Mundo Moderno 6 
Histona de Puerto Rico 
Princ1p1os de Sicología 
Sicolog1a de la Personalidad 
Sicología de la Niñez 
Sicología Educativa 
Sicología de la Adolescencia 
Química Elemental 
Química General 
Ruso Elemental 
Introducctón a la Sociología 
Estructura Social_de Puerto Rico 
Fund. del Aprendizaje Motor 
Práctica de la Enseñanza 
Pruebas y Medición 
Adist y Arbitraje en FUU)ol 
Fistolog1a del Ejerctcio 
Kinestología 
Orgaruzactón de la Recreación 
El Deporte Comparaao 

6 
3 
3 
3 
6 
3 
e, 
e, 
6 
3 
3 
3 
6 
3 
2 
3 
3 
2 
3 

:iOT A . ~'1 la O!)Ctón de Enseiíanza no existen electivas recomendadas. Todas 
:ueron eliminadas. 

,' 

i. 



ANEJO 2 

REVISION CURRICULAR 

EDUCACION FISICA 
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~ecci6n 12 - Trabajaoor Social Escolar 

:eccién 1 3 ~.aest.r: cibl iotecario 

:ec:~én .. Jr~'=n:.aoar Esc:,1ar' ,. 

S.ec=iOn 15 Director de f:scuela Elemental 
o Secuncari a 

:e:::c16:-: ! 6 !Ji:-- 0 i:tc~ :e :::~=~~~? ~~~~e ,: e ~~~sica 

=ecclón 18 - lnve~tigador ?eda9ógico 

:ecciCn 19 - Super-visor de Zona de A.signaturas 
Acac§~icas o ae Programas r:u:ati~cs 

:ei::~~n Zl - Super~nte~cente Auxiliar -ae Esc~elts 

Secc:ón 22 - Suoerintendente de Escuelas 

Secc,ón 23 Gerente Escolar 

Sei:: ~, Gri 24 - Supervisor General de Asignaturas ~cao€micas 

:ec::én 25 - :uoervisor General de Programas Ec:ucativos 

:ce:~ C:n :s - Suoervisor Genera 1 de Inglés 

Sección 27 - Supervisor Genera 1 de Admi nis t ración Escolar 

Articulo IV - Certificados de Maestros de Educación 
Vocacional y Técnica por Categorías 

Sección - Maestro de Artes Industriales 

Sección 2 Maestro de Artes Industriales en Educación 
Especial 

Seccion 3 - Certificado de Maestro de Economía Doméstica 

Seccién a - Certificado ce Maestro de Economla Doméstica 
en Educación (soecial 

Certificado ~e vaestro de Economia :c~~stica 
ce :..dul tos 

Certificado ce ~~estro de Ec:nornia Doméstica 
úcuoac1onal 

~ección 7 - ~aestro de ESucación Comercial · Secretarial 
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.:-rtic-.JIC 

Sección 2 

~ec:~tr. -
Se,:-:i:n ~ 

í :WICE 

So1icjtud, exoeolción, renovac16n y 
cancelac1Cn ae cer:ificados de maestres 

- Solicitud 

- Expeoición 

Certificado Regular 

Cert ificaao '/italic\o 

Sec:~tn ~ - Cer:ificaco ?r~visicna1 

5ecci.:n ,enovación 

5ecc:5n, - Cancelación 

~rtic~ic ::: - Certificados de Maestros Académicos, 
por especialidades 

Seccitn - Maestro ae escuela Elemental 

:ec:~C:-: ... '~aes:ro Ce :ducac¡¿n ::-1sica Cel 
:,; ve I E; ementa 1 

Secc1tn _ ~aestro de Educación Fisica en 
Educación Especial (Adaptada) 

Sección 4 - Maestro de Inglés Elemental 

Sección , - Maestro de Educación Bilingüe 

Sección 6 - Maestro de Educación Especie 

Sección 7 - Maestro de Adultos 

Sección 8 - Maestro de Escuela Secundaria 

Sección 9 - Maestro de Inglés - Nivel Secundario 

Sec~l:~ iO - Maestro Ce Artes Visuales, 7eatro, 
'.~~s,ca General-VocJI ¡ r1~sica 
Instrumental 

:-2cc~::r: ~¡ M~estro Esoeciaii::::a eri iecnologia 
Educativa 
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Secc,:in S - Maestro ce ::Jucac16n Comercial -Contao1liaad 

~ecc~6n 3 - ~aestrJ de Educación :omercial e~ Educaci6n 
~ s.;,e,:,. a 1 

Secc:::n ,O Maestro ce €:~cac~ón en :;str1buc~Cn y Mercadeo 

Sei:i:~én il - ~aes4:.r:J ce ~cucación '/ocacicna 1
. :nc:1us:ríal 

Sección 12 - Maestro de Educación Vocacional :ndustrial 
en i:cucación Especial ' 

3ec:~6n . 3 .~aes tro ce Cc!loac~onr1s Rel acic,,aaas c:n la 
Salud 

Sec:~ :n , . ·- '.'<laestro je :.::'Jcac~é:n Vocaclcnai .=.gr~c:;ia 

Secc-i ón 
., '-la es~ :o ae ·- CJr:~s .=;:e; acionados con 1 as 

iecnologias 

:ec::~én ; 6 ,~aestr:i de C:..;:--s :s en i:ducación Comercial 

Sección 1 7 Maestro de Cursos en Dis:ribución y Mercadeo 

Sección 18 - Maestro de Cursos Técnicos 

Sec:~én 19 

:ec:ión ZJ 

CJcrdinaacr ce Prcs~amas 1ocacicnales y 7éc~ic:s 

Jirec:or ae Escuela Vocacional 

Sec:i6n 2l - ;écnico ae Currículo de Instrucción Vocacional 
y Técnica 

Sección 22 - Supervisor General de Programas .Vocacionales 
y Técnicos 

Articulo V - Disposiciones Generales 

Articulo VI - Disposiciones Transitorias 

Articulo VII - Separabilidad 

Articulo VIII- Cl3usula Oerogativa 

Articulo IX - Vigencia 
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R[GLAMéNTO S06•E C[RT)F ICACION D[ MAESTROS PARA LOS PROGi<AMAS 
A(;,D[MlCOS, 'IO(ACJOl,ALES Y :ECNJCOS DE LAS E5CUElAS PUBLICAS Y DE LAS 

ESCUELAS PRIVADAS ACREDITADAS DE PUERTO RICO 

El Secretario de instrucción Pública promulga este Reglamento en el 

e:ercicio de la facultad que le co~fiere el Articulo 2, de la Ley Número 94, 

:or:baca el 21 de junio ae 1955, según enmendada conocida como la Ley de 

Certificación de ~aestros y la Seccion 66 de la Ley Escolar Compilada de 1903 

(3 ~"RA 142). Este ee;lamento instituye los requisitos de preparación acadé-·, 

mica y pr:fesional, ce e1periencia y de especialidades que, en cumplimiento 

ce ?a ley se establecen y que deberln reunir y acreditar los aspirantes a 

certificados par eiercer en 1as-aistintas categorías de plazas de personal 

cc:e~:e en el Sistema ce :nstrucción ?ública y de las escuelas pri•adas acre

cita:as ~e ~uerto Rico. Se establecen adem~s. los requisitos para obtener 

1a renovación de certificados de maestros y se señala la autoridad del 

Se:,etario de instrucción Püblica para cancelarlos. 

:ecre:ar~c- ~¡ :ecretario oe Instrucción Pública de 

Puert:, Rico. 

,. Ley- La Ley Nümero 94, del 21 de junio de 1955, (Ley de 

. Certificación de Maestros), según enmendada. 

~eolamento- El presente Reglamento. 

Oeoartamento- El Departamento de Instrucción Pública 

de Puerto Rice. --· 5. Maestro- El personal docente, tecnico, de administración 

escolar y supervisión, a cargo de la enseñanza aca

démica, o vocacional y técnica en el Sistema, para 

la caal se es~ablecen certificados en este Reglamento. 

excluye al ée~sonal en los servicios por y sin 

oposici •n cue Reglamenta la Oficina Central de la 



- 2 -

~cm1n1strac1én ce Personal del Estado Libre Asociado 

y en ei Servicio Exento no Docente. 

6 . .:.r,c :e ~:-<::,er~enc,a - Se c:::nsiderará como un año de exoe-

r1enc1a el perieco ce nueve (9) meses de experiencia 

satisfac~oria en ei Sistema, dentro de un año escolar, 

o diez (~O) meses de exoeriencia acumulada, dentro de 

un ~~rfodo mJximn M~ ~u~tr~ (4) afies continuos. E~ 

cmoos casos se csnsiaerará solamente la experiencia 

:c:2nida a base ae ;:rnada comoleta ce trabajo. No se 

ac~~~itarán los oerfoaos de vacaciones o de licencias 

cue haya aisfr~tado el maestro~ 

:er:ificaao provisional de maestro - Documento que autoriza 1 

al poseedor a ejercer como maestro por un periodo de u~ 

año en el nivel y esoecialidad que se especifica en el 

mismo, cuando la ~ersona no cumple con los requisitos 

mínimos para obtener un certificado regular. 

3. Certificado regular de maestro - Documento que autoriza al 

poseedor. a ejercer como maestro por un periodo de seis 

(6) años en el nivel y especialidad que especifica en 

el mismo. 

9. Certificado vitalicio de maestro - Documento que autoriza ~1 

poseedor a ejercer como maestro por vida en el nivel y 

especialidad esoecificada en el 

'~ :-ªdito - Unidad a•Je indica el n~mero 

mismo. l 
de horas contacto entr 1 ,.., • 

, ' 

ei estudiante;.,. e1 ;,rofesar. en el sistema de semestre 

mínimo de qu1nc~ 115) horas eouivale a un crédito 

universitario. én el sistema de trimestre un mínimo de 

diez (10) horas eQu1vale a un crédito universitario. 



¡ 
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sis:emátic~ que reouiere un mlnimo de aprobación de 

créditos universitarios. 

~2. éducación bilingüe· Programa de enseñanza diseñaao para 

estuaiantes con dificultaoes en la c:municación veroal 

¡lo escr,:a debido i oiferenc,as lingülsticas y cultu

rales. 

iJ. ~~ucacién ~écnica - Se refiere a la enseñanza ae caracter 

ocupacional que se ofrece a los graduaaos de escuela 

suoeri or y es conducente al grado asociado. 

1.:. z~uivalencia del internado ocuoac~ona7 - ~a experiencia 

ocuoacional a jornada completa en la inoustria, el 

s~mercio, la agricultura, la banca o entidades 

gubernamentales y que no conlleva la aprobación de 

créditos universitarios. Las equivalencias serán de 

acuerdo a las normas establecidas por el programa.de 

lnstrucclón vocacional corresoondi;nte. 

1~. ~:~~vale~c~a ~el curso de orictica doce~te - La experiencia 

satisfactoria adquirida durante dos (2) años como 

maestro del salón de clases en una especialidad deter

minad~ a jornada completa en el Sistema o en el Sistema 

acreditado de los Estados Unidos de Norteamérica. 

16. Escuela phvada acreditada - Institución· educativa acredi

tada por el Secretario, del nivel elemental, secundario, 
'-..... 

vocacional, post secundario o técnico, que operan perso-

nas o entidades particulares. 

17. f:s:~c'ali~ad - ?rimera especialidad a nivel ae bachillerato: 

se cc:1cede con la acrooación de un minir.io de treintc:. ( ~-;_~ 

C:""'éd1t.:is en una materia a este nivel. Primera espec1ali

cad a nivel graduaao: se concede con la aprobacoén de 
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un mínimo oe ciec;ocno 118) créditos en una materia a 

nivel :e "'aestria o doctorado. 

Coleo10 o universidaa . - reconoc i a a :j 
acreditaca :or el C~nsejo ce Ejucación Superior de ?u,rto 

Rico o cor otro organismo reconocido para tales prooóJ1t:s 

en los Estaoos ~niacs ae Norteamérica o cuyos graoos son 

convalidados :or aichos organismos. 

• J Graco ce ~ac.'ii 1 Je,a:J - Jn prosra"'a de c~atro (4) años o ::,¿Is 

de ~studios ~nivers1:arios que c~lminan con el ctor;a 

miento de un ~i=lo~a con grado ccnferido. 

~r3do te maes:~a - Gr1ca universitario a nivel ~cst-graduaco 

ootenida oescués del grado de bac~il lerato. Se refiere 

a una maestr1a en artes o ciencias, o una 

(~astar 1. 

licenciatura¡ 

:-~2-,aco ~csoacicna: - C:1 oericdo ce ::rác:ica en 1a indus+ia, 

el comercio, 1a agricultura, la ~anca o entidaaes gu::erna

mentales y privadas que conlleva la aprobación de créditos 

universitarios. 

~ornada ccmoleta - Horario oficial de trabajo de acuerdo a la 
organización escolar o programa donde se desempeña el 

1 candidato, siempre que éste no sea menor de cinc:"0 (5) 

horas diarias ele tr~bajo. --
23. Nivel adulto - Cubr~ la enseñanza que se ofrece a los estudian

tes graduados de escuela superior para la otorgación dt 

certificccos en ~c~~ac1ones que no requieren un grado 

asoc,aco. 

24. ~liv"l elemental - Abarca la enseñanza desee el pr-imero hasta 

el $exto gra:co. 
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25. \ivel sec~nd~rio - Abarca la ense~anza d~sde el siptimo al 

duodécimo grado. Se subdivide en nivel intermedio 

(lo, 80 y 9o grado) y nivel superior (lOo, lle y 12~ graCc). 

26. i11vel ,ost-secunaario - Abarca la enseñanza oue se ofrece en los 

1racos trece 113) y catroce /ia) a los estudiantes gradua

dos de escuela superior y que no conlleva la aprobación ae 

crédltos universi~arios. 

27 .. ~iv~l tªc~ic~ - Programa de estudio de ens~Aanza especializada 

aue se ofrece ~or un periodo de das 12) años académicos a 

graduados de esc~ela superior y que conduzca a la prepara-
-

c:ón ce paraorofesionales de educación técnica a nivel de 

9rado asoc,acc. 

establecido en los colegios o universidades, donde el 

estudiante se desempeña como estudiantes-maestro, por un 

~inimo de un se~estre. 

29. 'cest:s ~irec:'vos l0cales - Puestos direc:ivos a nivel del 

~istr1to escolar. incluye los puestos de directores de 

escuelas, superintendentes auxiliares, superintendentes 

de escuelas, gerentes escolares y supervisores de zona. 

30. Sistema - Sistema de Instrucción Pública y Privada acreditado 

de Puerto Rico. 

Articulo 11 - Solicitud, exoedición, renovación y cancelación de 

certificados de maéstros 

Sección l. - Solicitud - Todo aspirante a ejercer como maestro en 

las escuelas públicas y privadas de ?~erto Rico deberá solí-

c~tar al Secretario.el ce~:jficado c~rrespondiente mediante 

la evidencia y documentos oficiales aue se indican: 

, 
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rranscripc1ón sficial ce cri~itos acaaimicos de una 

instituci5n acreditada. 

C2rtificaao ce nac~m,ento. 

~;r:peo,mento 

1 

:e ocena sa,ud, 1ndepenc1entemente de C:Jalqrer 

físico que pueda tener el solicitante. 1 

Certificación oficial de experiencia requerida p~ra el 

cer:: f1 cado c:irri:-::,i.1u11U i ~rtlt:. 

2. - Expeaici6n ;ecuisitos generales - El Secretario expjdirl 

ei certi ficaco c:rresoonci~nte a todo aso1rante que reúna 1 s 

~~gu~entes reouis1:Js s~nerales estaolecidos por Ley y este 

=eglamenta, aae~ás ce 1os reauisit~s esoecif~cos que se exigen 

:;¡as ace1ante: 

3. 

, . 

Haber C:Jmplicc 18 afies. 

Ser ciudadano ae los Estados Unidos de Norteamérica. 

, ener una c:ncuc:a ::iora 1 intachable. 1 

:er:1ficado :e ~cena salud, indeeendientemente de c:Jalqu~er 

imoecimento físico que pueoa tener el solicitante, expedido 

dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de la 

solicitud del certificado de maestro, en el formulario 

oficial, que para tales fines ¡:;·ovee el Departamento de 

Instrucción. 

E. Tener la preparac'flin ~.c~démi ca y profes i ona 1 requerí da, de 

una institución umversitaria o colegial acreditada, así 

~' .. 
\ cerno otros r!quisitcs según se disponde rais adelante enn!ste 

. --- ;:;~glamento. ~., t:ico ca.so se exigira un indice general 

::.:--,:/-.~",.;..:~ ~ 2.3. (en la escala 0.00 - 4.00) en la mat1ria 

c:e.espec,alicad, ;;ara la cual se expide el certificado. 
. . . ¡_..)..,,, 4------- -

;, 1 ~ !, l,. l,.,'· ~ 

. .,... );rr.r'i. '..I::".'- :.!,,...,., . Haber aprobado un c~cso de Historia de Puerto Rico y uno de 
) 

~,storia de los E~c_o_s_i211dos·de Norte:mérica, los cualr 
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eodran ser aprooaaos dentro de los cursos básicos que 

requiere la institución universitaria. o como curso~ 

-~adicionales. 

< 3. Certificado oficial de aprooación de examen de comoe-, 

tenc1as, según las normas que establezca el Departamento. 

Sec:ión J. Certificado Recular- El certificaoo re~ular se expedirá 

, 

Sec:ién 4. 

periodos adic;cnales ce sets 151 años siemcre; cuanco e, 

maestro haya aprobado un mínimo de quince (IS) créditos -o su equivalente eo c~rsos universitarios o adies:ramientos 

~rofesionales ~ara me~oramiento en su es;e:ialidad a par~~; 

ce la fecha de expedición del certificaco a renovarse, y 

mientras no reúna los requisitos del certificado vitalicio. 

Certéficado Vitalicio- El certificado vitalicio se expedirá 

a 1os maestros oue hayan trabajado satisfactoriamente, 

turante un per1cdo de tiempo acumulado, no menor de c~nc~er::a 

~meses, como maestro con certificado regular, de les 
-~ 

cuales deberá haber acumulado por lo menos treinta (30) meses 

trabajando, en una plaza de la misma categoría del certificado 

que se expedirá. El maestro deberá aprobar además, un minimo 

de quince (15) créditos o su equivalente en cursos universi

tarios o adiestramientos profesionales para mejoramiento en -su especialidad a partir de la fecha de expedición del último 

certificado reguTar autorizado. la experiencia que un maestro 

adouiera trabaJanoo, a base de un certificado de maestro pro

~isional no se acredi:arj como exper1encia válida para la 

~xper,encia ael certificado vitalicio. 
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Sección 5. Cert1ficaco ?•~v•siJnal - El Secretario podr¿ ex~edir cert,~1-

cados pr~vis1onales por un perioao no mayor de un a~o ·bajo 

las siguientes c1rcunstancias: 1 

~- ;3ra desemoe~arse c~mo maestro c:n car~cter temporletJ en 

en est.~ aquellas categorías oue no estén contenidas 

~eglamento ;ara las cuales pueda surg,r la necesidad en un 

momento aado. 

~ canaioatos cue no reünan los re:uisitcs ~e ~repataci6n 

acaoi~ica y ~e experiencia, para una es;ecialidad n li 

qJe ~aya cificu1:ades de reclutamiento, se exigirA comJ 

ce:u1si:o min,mo haDer aprobaao sesenta (6Q) crédit~s ?n 

curses a n1vei universitario o colegial acreditado. 

~eberi ~oseer no menos de 2.00 oe indice académico gene-

ral y 2.3, en el nivel y especialidad para la cual se 

exoide el c~r:ificado. 

)les se ::crán exoecir 

De no haber candidatos dis9oni

certificados provisionales J 
candicatcs c:n menor preparación y con índice no menor 

ce 2.CO en la especialidad. En el caso de los cerlifica

dos vocacionales, se exigirá como ·requisito académi¡co 

mínimo el diploma de escuela superior, con un lndi9e 

académico no menor de 2.00, para aquellas especialildades 

donde no h~1.._a personal que posea los requisitos que se 

señalan más adeTante en este Reglamento. 

El certificado provisional será efectivo a la fetha de 

exoedición del ~cmoramiento. De ser necesario 1 est 

cer:ificaj~ ~ccrá renov~ ·:e anualmente hasta un máx~mo de 

clncJ (5] '-'1?,:es, {años consecutivos), siempre y cuando 1a 

labor ~el maestro sea satisfactoria. Durante este 

perieco el maestro deberá completar los reou1sitos 
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cer~ificaco regular. 

~n el caso de las escuelas püblicas el aocume~:o cf:c:al 

d~ nomoramiento provisional tencra a su vez 1a val,cE~ ~E 

un certificaco provisional ce maestro. E1 ~ccw~e~:: :e~a 

exoe~iao pcr la ou~ación cel aeriodo que cubre cieno 

nombramientó. A un maestro se le peora extender un n:m· 

oram,ento provisional hasta un maximo de cinco 15) ve-:es 

(años consecutivos), sie'more v c:.;ando St; labor se? ~=-:~s

factoria. Durante este periodo, el maestre deDeri c:7::e

tar los requisitos del certificado regular. 

Centro de los cinco (5i años de ~ajers: extendido un 

:er:i7i::aco o nomoramienta provisional, el :r.aestro c:e:ierá 

hacer comoletado los requisitos para un certificado regular. 

luego de haber transcurrido dicho término de cinco (5) 

años no podrá extenderse al maestro un nuevo certificado· 

de maestr~ pr:visional por un tiempo adicional. 

Se~::~n J• ~enovación - E1 c3ndidato deber§ solicitar una renovaci6n cel 

certificado corre"aondiente a la fecha de su vencimiento ~ediante 

el formulario que se provee para tales propósitos. 

Seccicn 7. r.ancelaci6n El Secretario podrá cancelar el certificado corres-

pendiente a todo maestro que haya incurrido en cualquiera de 

las faltas especificadas en la Ley 115 del 30 de"junio de 1965, 

según enmendada-,-siguiendo los procedimientos alli establecidos. 

Articulo lll - Certificado de Maestros Academices por Especialidades 

Sección l. Maestro de Escuela Elemental - Este certificado autoriza al 

poseedor a ejercer ~cr.io maestro en el rii vel ele!nental. Se 

exoeair~ a los candicatos que reúnan y acrediten uno de los 

siguientes requ1s1t~s: 

~- El grado de bacn,llerato que incluya: 

·, 
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1. Un mínimo ce cuarenta y ocho (48) créditos en 

1?tjtJC2C-~n :r:fesional cue incluyan 1as siguiente~ 

:,L~ ~col-~"'''
:.~c-'1 ~ ,¡..o/9 

ár'?as: 

3 .. =--..ncamentos ~sicolégicos, s:Jc~ales 

y ~; IJsóficos de la educación. 

~- C:nocim~ento del ser humano oesde la 

s:ncegción hasti';a adolescencia. 

"· ~,aiuación pedagógica que incluya el 

3náli:is e interpretación de resultados 

"· C:n:e~ica c~rricular y el mét:co ae 

ense~anza para el es:uaiante desde 

~~nc~rgarten a sexto grado en: 

, . las artes del lenguaje dando énfasis ,n: 

e. 

-desarrollo de las destrezas de la lectura 

! escritura 

-asoectos gramaticales 

-composición y redacción 

-literatura infantil 

-diagnóstico y corrección de deficiencias 

2. matematicas 

3.__ ciencias 

4. estudios sociales 

5. inglés como segundo idioma 

:r.:roduccion al niño excepcional 

Li ~'.anif1caci0n sistematica, 1a evaluación 

J ~re:araci6n de materiales en la ense~an:a 

en el rnvel elemental 

·., 
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Sección 8. Maestro ce Escuela Secunderia 

Este cert,ficado se expedirá por esoecialidades. Autoriza.al ooseeaor 

~ara e~ercer c:mo maestro en aquellas asignaturas del n1vel secundario 

aorc~aaas cerno primera esoecialicad. :ncluye: esoa~ol, estudios soc:aies, 

historia, matemática, ciencia, salud y educación física. Excluye aouellas 
C:M-t ,.,,1 • -

esoecialidaaes para las cuales se proveen otros reauisitJs en este · ' ·' 
""' 11,,. -L ' -~ 

Reglamento. ',as aspirantes a este cer,t1ficado ce~eran reunir los reou1s1-· 

tos generales esoecificaaos en c~alauiera de los s,au1estes incisos y 

:Jalquie~ recuísito aaicional que se inaique más ace1ar.te para una esoe~~2-

;1dad en partic~lar. 

A.::, sraco de bac.,illerato cue incluya an mínimo de tro.int, {?J) 

-·-créaitos en las siguientes areas: 

1. Fundamentos sicológicos, sociales y filosóficos de la 

2. 

,,., J. 
1 -V 

c~ucac•,;., ªll.L~CC( -:::co1.-=;~,::,,.., _ ___ ,_,.:::. 
- ..... ¡ ... ' ' • e, 1 

Ccnoc~mie,.,~o de1 ser hur.':ano c~sde 1a conceociCn has:a la 

aaolescenc1a. -á-,.. "'º' 
' 

.'.~ • ~,. t 1 '1l'/f , J. 

Evaluación oeaao6gica que incluya el análisis e interpre

tación de resultados estadisticos basicos . 
I 

- .· 

4. Metodos, ,écnicas y destrezas conforme al contenido 

curricular de la e·special idad. tJ¡:,<10°!f:_ 

Desarrollo de las destre~as de la lectura, escritura y 

cor.iunicación oral con un enfoque para atender las de-

ficiencias partic~lares oue presenta el alumno del nivel 

secundario. 
~ 

:ntr'.Jdue:c.~ón al r,1r,o exceoc~cnal. -

Salud esc:la;. 

-· --.:r-:-•:~1 

'
/ ~ ¡', ~ ¡ • 

'· ~•4) ·-•. ~ ~ 

-'•.i )) ,,.:t..'',,., 

1 - ' ,'. 
,....·-- .... , •.1.A. 

',.....__, I 

~~e ~x1rn1ra ce este re~u1s1tc a 1cs canc:da~cs con certificados 
-:::::2 c:encia. salua o ei::"J.:ac,On fi:~c~. 

'"------_· -· . 
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_a ;::a;-;ific:::~5n siste~at1tca, 

1 

oe mater1d:es eoucacivos/Y I . 
i?nse;:;,ariza. 

/-:J-z.,, ,_¡o o l ecuiva~ef'lte. ----¡-

CJmolir 1os reauisitos cue se especifican más 

~ad de 1 cert i fi caco ~'..Je se 

5. Cert1ficaco r~au1ar-ce maestra de escuela elemental y: 

, . ~aoer 1cr~:a:o ~n curso sc~re métodos, t~cnicas y 

des:r!:?s c:~7:r~e a: c:ntenic~ c~rricu1ar de la 

es:iec~ai i•:ac:. 

z. Cuc,olir can 1cs recuisitos cue se esoecifican c,ás 1 

:::::::~ en la esoecialidad del certificado aue sel 

~:::eci ai i:'ades 

CJnJun:a~ente con los re~uis~tos generales esoecificaaas en 1os aoar:2tos 

~ o I anteriores, el candidato aecerá haber aprobado los requisitos en lar 

especialidades oue se incluyen a continuación: 

A. Maestro de Esoaño1 · Nivel Secundario 1 

éste cert,ficaao faculta al poseecor para ejercer como 

maestro de esoaiiol en el nivel secundario. Deberá haber 

aprobado un mínimo de treinta (30) créditos en las 

sisuientes áre~s: 

l. CJrsos se ::~:2~100 c~rr,cular e~ el ~rea ce 
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e i:eratura hi spanoamerica 

Lingüística. 

e. ~ramatica 

2. :~rsos profesionales en su área ae la especia1idad 

:ue incluya: 

a. la enseñanza de la gramática. 

"· ~etodoiogia sobre la enseñanza de los géneros 

1iterarios. 

c. ~ecnicas ae redacción y composición. 

3. ~!estr~ ce Estudios Sociales - Niv~l Secundario 

~s:e cer:~ficaoo autoriza al poseedor a ejercer co~o 

c-.aes:,o ce estudios sociales en el nivel secundario. Deberá 

habe~ aorcoado los siguientes requisitos: 

1. Treinta (30) creditos sobre el contenido en el área de 

la esoec1alidad aue incluya: 

a. :¿agrafia, física y humana. 

b. Geograf,a de Puerto Rico. 

•:. Historia de los Estados Unidos (un año) 

d; Sociologia (un año) 

e. Ciencias políticas (un año) 

f. 

g. 

*h. 

Antropología 

Introducción a la economía. 

Hist~ria de Puerto Rico (un año) 

'"":~ e;T;::--;-;e ce ros r=-:u~:::,ccs ;'=~>2:--Z:i1es es~a.::ileciCos en 
-:i . .:.r-r.~c.;io i~ - ~ecc1Cn 2 ',TJ. 
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.'/eta: ,:,J candidato se le ex,mira ce tcr.:u el 

curso de salud cue se exige en el· 

~r!1culo iI:, Sec:i6n 

ce este ~eglamento. 

9, rnciso t ~par:ac: 

En su lugar ecer3 ;::,r:,-

:,ar un curso electivo relacionado ccn su 

esoecial iaad. 

~ste :er:ificado autoriza al ~oseeaor para 1·jercer 

~ae~:...-o ae e-::1ucacién ffsica en el n1vel sec• ndario, 

-·.., .... ,... 
- • ' '' 1 ' ""'-' 

aorcbaoo uno ~e los siguientes requ1sitos: 

ce treinta (30) créditos en cursos de 

::: ... ,:ern co en el area·de la esoecialidad que incluya: 

::. 

:, . 
:,troaucción a la eaucación fisica. 

~natcmia y kinesiologia (con laboratorio~' 

º'sclccia cel ejercicio (con laoorator1oi ____ ~

3 1'Jes:igaci6n y evaluación en educación}~•

~~~e~c~a ae 1a educación fisica ~ / 

f. :1se~o curricular de educación fisica 

g. 

h. 

i . 

Educación fisica adaptada 2J 
?rimerios auxilios, masajes y vendajes----✓ 

Cursos en las siguientes areas cur~icula~es: 

1. Deportes de grupos 

<. Deportes individuales 

3. Ceoortes acuáticos 

~- ~i:~os y bailes 

sociales 

.::; aire libre 

y act í vi taces 

:r::~::a ::~; .-i1-1el eiernertal _v hc~er aprobado qu n::e (1:) 
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:céditos en eoucación física ael nivel secun:ario en 

,as siguientes ~reas: 

a. Métodos, té~n,cas y destrezas conforme al conte

nido curricular :e la esoecialídad. 

J. Jiseño curricular de eoucación física. 

c. Cursos en las siguientes areas curriculares: 

1. Deportes de g'rupo 

2. Deportes individuales 

3. Depo-rtes acuatices 

4. Ritmos y bailes 

5. Juegos recreativos, sociales y 

actividades al aire libre 

Secc,6n 9. ~aes:~o de lngljs - Nivel Secundario 

éste certificado autoriza al poseedor a ejercer como maestro de 

1cgiés como segunoo idioma en el nivel secundario. Se expecirá a 

acueilcs canoidatcs cue re0nan y acrediten una de les siguientes 

requisitos: 

A. El grado de bachillerato que incluya: 

l. Un mínimo de sesenta (60) créditos en educación 

j profesional que incluyan las siguientes areas: 

f a. Fundamentos sicológicos, s aciales y 

filosóficos de la educacion. 

b. Conocimiento de ser humano desde la conce~ción 

hasta la adolescencia. 

• ~valuación ?edagógica que incluya el analis1s 

e interpretación de resul~ados estadísticos 

bas1cos. 
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Artes del lenguaje con énfasis en el ;c::e:J 

iec:ura y la escritura del espa~ol. 

:ontenido cc;rri:ul ar y método de\ •1s2'.cnza 

:el ,nglés como se;unao idioma eh .os ,raccs 

cel siete al doce (7-12) oue inc\uya: 

1. ?reparación y análisis de mater1a:es 

curriculares para la enseñanza del . 
inglés en les grados siete 

y oue incluya el contenido 

ce estos grados. 

~~inta f30) créditos 

a¡ ccce , - ~. 

11nguis:·,c:: 

en la e!pecial~dad que incluya las siguientes 

¿¡reas : 

1 '. ."onética. 

Comunicación oral y escrita 

! ~ec:ura con §nfasis en el análisis de 

5. 

, . 

B. 

los géneros literarios. 

L ingüistica. 

Literatura del adolescente. 

Anllisis de los generas l)terarf os. 

Análisis comparativo entre el inglés 

y el esoañol. 

Un curso de práctica docente o su eqlivalente. 

~na crueba de proficiencia en 1n~les de 

,cuerjo con las ,armas establec,tas por 

~¡ Cepartamento para este certif1cado. 





REQUISITOS PARA LA CERTIFICACION [1E MAESTRO DE EDUCACION FISICA - NIVEL SECUNDARIO 

Requ1s1tv ¡,0r .:-sr,.,ctal!Jad 30 creJ1t0s 
en curs,,s di? ,·,,ntl?ntJo .;n .,¡ área J., 

la t>Spl?CtJliJJd qu., lllClU)'J 

a ILtr,~,Ju«1..:. u c.1 l.J E,Ju.::.a..:Kn Fb1(21 

t, .'\!dl•il:ilJ j' f:11kó!Ol0g1a (Jab) 

e Fu •l,,¡;1a ,i,-1 E¡t'ICl.:tu (Lü,) 

el lnvest1gact0n y .:-valuac10n en 
Educarnin Fís10 

e ,1.;ren.:ia Je la Educación Física 

lluna,r,) y Titulo del Curs0 
E•1u1val1?nle 

EDFl 3,555 Histvna y Principios de 
la EJ ucación Física 

EüF I ., 1 15 Kmesiologia 

EDF 1 ., 1 (J5 F1s1010gía del E1erc1cio 

EDFI 4045 Evaluación e Investigación 
en Educación Física · 

EDF I 4 12 5 Admmistractón y 
Supervisión en Educación Física 

D;,s,:11pc1011 d"1 Curso 

El origen, natural.;za y desarrollo 
de la Ed ucac1ón Física hasta el 
presente como medio de educac1on 

El estudio Je los movimientos 
corporales en actJv1Jades físicas 

Evaluación CleutJt1ca Je los ,;fecws 
de actividades fís1Cas sobre los 
sistemas del cuerpo 

Métvdos, tkcnicas y medidas para 
evaluar programas y estudiantes 
con énfasis en la computadora 

Admmistr ación y superv1si0n en 
Educación Física 



REQUIS!TOS l'AI.:A LA CEI.:TIFICACILlN DE MAESTRO DE EDUCAC!ON FISICA - NIVEL SECUNDARIO (,vnt) 

--------- --"~- ----

~ [,e¡,,-,¡ kS ln-i'/t.JUJl,;s 

3 Deportes Arnaticos 

IIU!lkJ• y Título d,;l Curso 
Eqmval&nte 

EDFI 32 15 Fundamentos de Baloncesto 

EDFI 3225 Fundamentos de Voleibol 

EDFI 3,)55 Fundamentos de Pista y 
Campo 

EDFI 32 05 Acrobacia y G1mnas1a 

EDFI 3295 Tenis Elemental 

EDFI 3245 Natación Elemental 

EDFI 32 55 Natación Avanzada 

' 

------------- ----

Descnpc1on .Je-! Lurso 

Teoría y práctica de destrezas de 
Baloncesto 

Teoría y práctica d,; d,;strezas de 
Vole1tol 

Teoría y práctica de destrezas de 
Pista y Campo 

Teoría y práctica de destrezas de 
Gimnasia 

Teoría y práctica de destrezas de 
Tenis 

Teoría y práctica de destrezas de 
Natación 

Enfas1s en me¡oram1ento de 
destrezas de natación avanzada 



REQUlSlTl,S l'.',RA LA CERTIF[CACION DE MAESTRO DE EDUCAC!ON FIS!CA - NIVEL SECUNDARIO (cont) 

·-------- -----------------------

f D1so2ñ0 Curncular en Educac1on Física 

g EJuds:1,;n F101 J _.:._.Japada 

h Pnmo2r,)s .~.uial1os. masa¡es y ve1iJa¡es 

i Cursos ,rn las s1gu1entes áreas curnculares 

1 Deportes Je Grupo 

-----,----

Numero y Título d.;l Curso 
Equivalente 

EDF! 3325 Cunículo ,,n Educación 
Física 

EDF! 3395 Enseñanza Je la EdtEación 
Física para Impedidos 

EDFI 3645 Primeros Auiol!os y 
Seguridad 

EDF! 3077 Fundamentos de Softbol y 
Beisbol 

Descnpc1,)ll d.;! Curso 

Filosofía y prmc1p1os en la 
estructuración de cursos para los 
distintos niveles de enseñanza 

Principios y metodos de enseñanza 
y acti•1idadas diseñados para 
diferentes impedimentos 

Estudio de mcidencia y f{létodos 
de prevención y cuido de lesiones 
y precauciones de seguridad 

Teoría y práctica de destrezas de 
Sottbol y Beisbol 



l<E0UISITüS PAl<A LA CERTIFIC.'-.,:IC1tl DE MAESTRO DE EDUCACION FISICA - NIVEi ~EUJNllARIO (,vt,l) 

~ Ritmo y Ediles 

'., jueBOS Re.:reativos, S0c1ales y 
Actividades al Aire Ubre 

Métodos, técnicas y destrezas conforme al 
conten1do curncular de especialidad 

-------------------------~----- ~-

llúmero y Título del Curso 
Equivalente 

E[JFI 3 305 Batles Folklóncos 

EDFI 3,)38 Natac1ón Recreativa 

EDFI 3Gt,5 Deportes Recreativos 

EDPE 42 l 5 Teoría y Metodología de la 
Enseñanza de Educación Física en la 
Escueta Secundaria 

Descn poón del e u I so 

T«oria y práctica de diferentes 
bailes ! olklóncos 

DestHzas y técnicas de 1uegos 
recreacionales acuáticos 

Métodos, matenales y técnicas en 
ta enseñanza de acti v1dades 
recreativas 

Estudio teórico y práctica de los 
procesos de aprendizaje en ta 
Educación Física 
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EQUIPO AUDIOVISUAL DISPONIBLE 

• ......... -.............. . 
• --:ti) ~-1..l ..... c...:. .. :.P .. I 

· 7 rr:EC) J=:=·tlVE?'!"ER 

: ."J-,IARA '"" )-ill LI ~.1ETROS 

:::DAK CAROU:EL -iOOO 

,);DAK C.".ROU'.:EL ';-2 00 

::)D,\K EKTAGRAPHIC : : l 

::ODAK TRANSVUE 

:::NTURIAN 2 000 

:EMIGAN DSA :OO 

:,.!..MBERG AUD. T 771 

:ALJFONE 52 70 

-~ .",NNON AE - 1 

WESTINGH. INST.ON 

n 

' 

~ANASONIC 

~ .".NA:::ONIC VHS 

/ 
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.. J~ : -:.(~j ~. 1.iVC1RLD ::::?JE:: ,:F :·-EEP ~·-AINUS'l'.l .. ~LI~os 
: ASE:I:,'"A.LL 
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lEROS AUX. 

_:_,:,D :. .. .::., .v"E2 1NSTRT)1=.-:-:·:•Ni•,.L '?ENI S 
: .. 1ETCDO~ ,.j,__NTI 1=•::~1c.E~·Tl"/1~is :ALUD 
:;I.. ;.~.RTC iEROS AUX. 

_"1Vl~,1MIUG 
-:::·,¡;::: 
;,,:1~1!EN 1.:,JNDIT; :1NING 

• :NFERENCIA D é:1)DRJG;JEZ 

:-.. r2:nrr::¡1A [EPCF.T:T/.~_ 

:-:::?.!:~1(1} .. T .. ~J~L~. 
:EP EXFRESICN l~T}L :-"_•2 .. ..!.~ 

~.EC? 1:AP.DIOFTJU,!ONAR 

¡;-TJNDAMENTO 
~UNDAMENTO 
,:OND!ClON 

:TRESS 
:COUTING 

,".TH TRAIN 

~¡ STr:RIA 
.":ISTOR IA 
lEROS. A!JX. 

''.INE:IGLOG IA 

:S, MIN 

"!0 MIN 
;;O MIN 
"!0 MIN 

~':, MIN 
rJO MIN 
:O MIN 

~-6 M!N 

ó HORAS 

'!e::, MIN 
';O MIN 
e.o MIN 

~:,MIN 
~ ': MII/ 

1. 

1 
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:E::CRIPGON 

?·~·?. -~- 1~:"Li:..NGE :· .~.r-n-::~1G ,: L:; : .. ~ .. JJJD 
:--: . .1..E-I T::; ,U-ID h-!AK: :;r:; :íE 'ii' ,:,NE 

-- --.-,-. 
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'.'!ASCUL!NO - FEMENINO 

=:MO !UGAR BESEOL 
::I,CHING. HIT,:NG. riELDING 
:.'.:E RUNNER. 1=')AC:I:!G 

',!EDJr=rNE HEALTH .,, EXC 

~ '...!. YER DO 'NN 
~:-:E /·J.JKLE. --:-2E ::-:or) L:E?. 

_ __._ ~::::T CF L·JVE 

TORNEO LA! 

PISTA Y CAMP 

FUNDAMENTOS 

:ENJS 

AEROBICOS 

ATH. TRAIN 

MINUSV ALIOOS 

·•:A MEN'S ?OLLEYEALL '!OLEJBOL 
~HY:ICAL ".'RAINING ".'.'..C7:CAL 
~UIL~ING .. ..:. .. ~:Jcc:::FiJ:_ :::?.C1r.J 

·_::.'.. MEN'S VOLLET::,ALL '"'.':O:AM VOLEIBOL 
:EP.'IING. 3ACK r:SURT CEFENSE 

~ --:.~. MEN'S VOLLEYBALL TEAM VOLEIBOL 

. e ·•:.'-. i·.1!E~J ': 'lC1LLE7::.'.LL T:::.t,!vl VOLEIBOL 
._:..Tli· .. CK. 3LOCKING 

~L .0.30P.TO •0.BORTOS 

' 
, 

DURACION 
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· _.,_NE::: ?CNDA '..T1V I ~,u:, .-'.i:R 

::1NCE?.TC1 [,E EP.iLE: ,:',-'.R.-', 
-~NA ::CLI:TA !v{ERI/·_N :,~Tr) 

:_:e: .1.L'V :RIL:..: _.:._ND 7'::,=2 
~~E :-tI-:--:":NG :AP,.L~IHE 

-. : ; NLC: : .~.;; .~.M 

:o M:IN 

MINUS'l ALI::,OS 

!EROS ,:>.UX 

~,r~y.-
_.,.-... i.. ~· .L.,' 

: ... .:.:.,.LTJD 

:.:!.'.:BOL ,;,O f,t!IN 

,---~ MIN 
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::rJS:::IAN FOLK SONG ,, LANCE BAILES 

?RENCH FOLK DANCE BAILES 

3-ALOMPIE 
:~!::; METH 

.~ITNESS FOR LIFE ACOND!C!ON. 

:::INAL INJURY IAi'.NAGM. 1:RUZ ROJA 

• º· ! :ELECTED AQUATIC/BOAT!NG CRUZ ROJA 
~.'-.FET7 .~.ND RESC.:E;HON 

= e, 

:·HIMING ~URVIVAL ::;'N"IM. 
::,JORKELIN"G :~·:: L:..: .:{ ?.E:CUE 
-:-:::,:H. ?RE'lENTIVE L:F::GTJl·JI.DJNG 

?A'.:T EREAK 7HE FTJND 
:HAMPIONSHIP BASKETBALL 

.:A:::KET'/ ALL 7flTH 
.'Al L :i00DRICH 

~!R:::7 ,\ID RESP. T,'J EMERG 

:TANDARD FIRST •0,Ei 
:,:·.".NI:::H VEP.S!CJN 

2ALONCESTO 

3ALONCESTO 

1:RUZ ROJA 

1:RUZ ROJA 

~MERGENCf A,)JATIC::: :::::I L'..::: RUZ ROJA 

:~P. l!!FANT '., 1:HILJ 
_-7.>JJI :::H '!ER'.:ION 

:?.UZ ROJA 

:TJRACION 

;:; J,IJN 

";l) MIN 

7,~ MIN 

~5 MIN 

~5 22 

70 MIN 

~O MIN 

i 1 g MIN 

1 5640 

: O 11 MI 

•• I 
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:JE':N GAtJE:: FRCiv! p_?.Cl.~:·JD 
~::E ~iVOE L~,1 

:;;;RAC!r)N 

:::r_;z RO[A 

·rJEGO::: 

~uEGO:: 

':!MNASIA 

•! IlvIN,.~SZ .. .i, 

;JMNA'.::IA 
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~ .. -.:·rcE? .. -;: F.E~l~:irr::: :·1 l.::.J·ID ~REAiivIENT 

- ~¡;"~Nr·r¡¡ ' --- '-, !ENT º·F HEART .-~ ..... "./t!l ¡)' ,.:.,: 1.-.: . ..t! ... ""'..l:..·/ l.--:_! • 

= E:E ... ~:.":2 

:c::Gi-í E-LOOD ;:·F.EAS:}F.E - -:-EE SILENT 

:.:?E'.:T7LE:::: LE.~.üING :'.ILLERS OF TODAY 

TEMA 

.::ALUD 

SALUD 

SALUD 

S,\LUD 

SALUD 

'.:ALUD 

MINUSVALJDOS 

. -~WER~;.0.NDEIG :iEUF.OLOG !CAL DI SEA SES MJNUSVALJDOS 

:.,fETHODS CF EIR,:-1 <:•: :ffF.OL 

~:,WKING AND HEAL-:-:-: 

::ALUD 

SALUD 

:::ALUD 

:::ALUD 

:ALUD 

• ., 

• 
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ANEJO 4 

REVISION CURRICULAR 

EDUCACION FISICA 



REQUISITOS DE CONCENTRACION EN EDUCACION FISICA 
DIVIDIDO POR OPCION 

NUMERO 

EDFI 3265 
EDFI 3395 
EDFI 3465 
EDFI 3645 
EDFI 4005 
EDFI 4045 
EDFI 4105 
EDFI4115 
EDFI 4125 
EDFI 4205 
EDFI 4230 
EDFI 4250 
EDFI __ 
EDFI __ 

OPCION EN ºCOACHINGº 

CURSO CRS 

Entre. Pesas Diferentes Deportes 1 
Enseñanza EDFI para Impedidos 3 
Salud Personal y de la Comunidad 3 
Primeros Auxilios y Seguridad 2 
Intro. Aprend. de Destrezas Motoras 3 
Evaluación e Invest. en EDFI 3 
Fisiología del Ejercicio 3 
Cinesiología 3 
Organización y Admi. de la EDFI 3 
Metodología de Enseñanza en EDFI 3 
Entrenamiento Atlético 3 
Seminario en ·coacbing· 2 
Fundamentos en EDFI 4 
Adiestramieto y Arbitraje (4) a 

• • 

• 



, . . . 

NUMERO 

EDFI 3265 
EDFI 3395 
EDFI 3465 
EDFI 3645 
EDFI 3665 
EDFI 4005 
EDFI 4045 
EDFI 4105 
EDFI 4115 
EDFI 4125 
EDFI 4 l 90 
EDFI 4205 
EDFI 4230 
EDFI 4255 
EDFI __ 
RECR 3705 
RECR 4135 

._ 

OPCION Etl RECREACION 

1 

CURSO CRS 

Entre. Pesas Diferentes Deportes 1 1 

Enseñanza EDFI para Impedidos 3 1 · 
Salud Personal y de la Comunidad 3 1 
Prim,;-ros Auxilios y Seguridad 2 1 
Juegos Recreativos 
Intro. Aprend. de Destrezas Motoras 3 I 
Evaluación e Invest. en EDFI 3 1 

Fisiología del Ejercicio 31 
Cinesiología 3 1 

organización y Admi. de la EDFI 3 I 
Prescripción de Ejercicio 3 1 
Metodología de Enseñanza en EDFI 3 
Entrenamiento Atlético 31 
Seminario en Recreación 2 1 
Fundamentos en EDFI 4 
Recreación de la Comunidad 31 
Organización de la Recreación 2 1 



NUMERO 

EDFI 3265 
EDFI 3395 
EDFI 3465 
EDFI 3555 
EDFI 3645 
EDFI 4005 
EDFI 4045 
EDFI 4105 
EDFI 4115 
EDFI 4125 
EDFI 4190 
EDFI 4205 
EDFI 4230 
EDFI __ 

....... 

0PCION EN ENSEñANZA 

CURSO 

Entre. Pesas Diferentes Deportes 
Enseñanza EDEI para Impedidos 
Salud Personal y de la Comunidad 
Hist. y Principios de la EDFI 
Primeros Auxilios y Seguridad 
Intro. Aprend. de Destrezas Motoras 
Evaluación e Invest. en EDFI 
Fisiología del Ejercicio 
Cinesiología 
Organización y Admi. de la EDFI 
Prescripción de Ejercicio 
Metodología <te Enseñanza en EDFI 
Entrenamiento Atlético 
Fundamentos en EDFI 

1 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4(5) 


